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DECRETOS DEL PODES , 
EJECUTIVO ’

DECRETO N? 10221—E
Salta, mayo 14 de 1954
Espediente N<? 137O.|G],954.

VISTO este expediente por el que el Capa 
taz de Administración General de Vialidad, de 
Salta señor Domingo Teófilo Gómez solicita el 
beneficio de una jubilación ordinaria, dé con 

‘formidad a las disposiciones del artículo 35 de 
la Ley 774, reformada por Ley 1341; y'

CONSIDERANDO:

/ Que por resolución N9 5456 J— (acta N? 139) 
de fecha 28 de abril ppdo., Tá~H. Junta de Ad

- ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
. siones de la Provincia hace lugar a lo solici 

tado por encontrarse el recurrente comprendido 
en las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 28 y en uso de la. 

’ facultad conferida por el artículo 46 de la Ley 
774, ■

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. !? — Apruébase la resolución 5456—J 
(acta N9 139) de fecha 28 de abril del corrien 
té año, dictada por la H. Junta de Administra 
Alón de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, cuya parte dispositiva establece:

SECCION ADMINISTRATIVA
Art. 1? — ACEPTAR que" el señor DOMIN 

GO TEOFILO GOMEZ abone a esta Caja me 
diante amortizaciones mensuales del quince 
(15%) por ciento a descontarse de su haber 
jübilatório, una vez acordado dicho beneficio, la 
suma de. $ 2.795.35 m|n. (DOS MIL SETECIEN 
TOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON TREIN 
TA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) en que se ha establecido el cargo art. 
20 del decreto 9316)46, formulado por la Sec
ción Ley 31.665)44 del Instituto Nacional de 
Previsión Social.

Art. 2? — ACORDAR al Capataz de la Ad
ministración de Vialidad de Salta, don DOMIN 
GO TEOFILO GOMEZ Mat. Ind. 3968382, el be 
neficio de una jubilación ordinaria, de confor
midad & las disposiciones del art. 35 de la Ley 
774, reformada por ley 134Í cóñTá computación 
de servicios ^reconocidos y declarados computa 
bles a los efectos jubilatorios por lá' Sección 
Ley 31.665|44 del Instituto Nacional .de . Previ
sión con un haber júbilatorio básico mensual 
de $ 691.78 m|n. (SEISCIENTOS. NOVENTA V 
UN PESOS CON SETENTA Y OCHO CENT A 
VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse desdé 
la fecha en que deje de . prestar servicios con 
más los aumentos fijados-por sLey 954 y Decre 
tos Complementarios, sujeto a las disposiciones 
del art. 93, párrafo 29 de la Ley 1628^

Art. 39 — MANTENER lo dispuesto por reso 
lución N9”5455 —-J (acta N9 139) en cuanto , a 
la forma de atenderse los cargos formulados

' en la misma. -

Art. 49 — El pago del beneficio acordado por 
el art. 29 queda condicionado al ingreso pre- 

i vio de la suma de $ 12.054.12 m|n. (DOCE 
í MIL CINCUENTA Y - CUATRO PESOS CON 
, DOCE CENTAVOS -MONEDA NACIONAL) en 
concepto del cargo art. 20 del decreto Ley 9316) 
46, por parte de la Sección Ley 31.665|44 del 
Instituto Nacional de Previsión Social.

Ait. 2? — Comuníqusse, publique?^, 
er el Registro Oficial y archive sR

RICARDO X DURAND
FiorentinTorres

Es copia - '

Santiago Félix AJozsso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y Q. Públicas

DECRETO N? 19222—E - . ‘
Salta, mayo 14 de 1954
Expediente N? 1417¡C|954.

. VISTO este expediente por- el cual la señor! 
ta Juana Bautista ^Carrasco, solicita reconoci
miento de una concesión de agua pública para 
irrigar su propiedad sin nombre, catastro N9 
553, ubicada-en la Manzana 24, Departamento 
de Cafayate con una superficie bajo riego de 
quinientos diez y ocho metros cuadrados; y

CONSIDERANDO:

Que por resolución N9 211 de fecha 7 de 
abril del año en curso, el H. Consejo de Admi 
nistración General de Aguas de Salta hace lu
gar ha lo solicitado por haberse dado cumplí
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' íñiéñtó a'todósTos requisitos exigidos por el Cq ) Chicoana, de propiedad de los señores LUIS 
digo dé~Aguás, . ¡ T' v ~ _____

Por ellOí atento-a Jo dictaminado por el señor. 
Fiscal dé Estado a fs-.-'24y.en uso de la facul’ 
tad conferida por el artículo 355 del Código de ' 
Aguas,

El1' Gobernador de la Provincia
DECRETA;

Art. -19 — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua pública al inmueble sin 
nombre, catastro N<? 553, ubicado en la manzana 
24,- Departamento' de Cafayate, de propiedad de 
la*  señorita JUANA BAUTISTA CARRASCO, pa 
rra irrigar una superficie de quinientos diez y 
ocho metros cuadrados, con una dotación equi 
válénfe a un turnó de*  media hora cada vein 
ticinco días- cóirtodo el caudal de la acequia 
Municipal, proveniente de la represa existente 
a íá que suministra el rio Chuscha, con ca
rácter permanente y a perpetuidad.

Art. 29 — Déjase establecido que por no te 
nerse los- aforos definitivos del rio a que se re ( 
fiere la concesión reconocida en el artículo an : 
terior, la cantidad concedida queda sujeta a ¡

- Iá ef ectividad de caudales del rio en las dis- | 
fintás épocas dél año, dejando a salvo, por lo i 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las; 
autoridades correspondientes de la Provincia, ¡ 
que oportunamente determinarán para cada épo ’

- ícá ¿ios ^caudales definitivos, en virtud de las fa; 
cultades que le confiere el Código de Aguas, j

Art. 39 — La concesión reconocida por el pre 
gente decreto, lo es con las reservas en los ar 

■tícuios 17 y 232 del Código de Aguas.
' -A: t. '4*?  — Comuniqúese, publiques^ insérte 
sé en él Registró Oficial y archívese..

RICARDO X DURAND
Floreotm Torres

Es COPÍC?.
■ Santiago 

' bfíciál Mayor
Félix Aloma» Herrero
de * Economía; F. y O'. Pública;

DECRETO N? 10223—E
Salta, mayo 14 de 1954
Expediente N9 4483|D|1953.

* VISTO esté expediente por el cual los señ\ 
res Luis . V. y Arturo D’Andrea solicitan reco 
no cimiento de una concesión, de agua pública 
para -irrigar su propiedad denominada “Santa 
Rita” catastro Ñ9 147, ubicada en el Distrito 
de El Carril, Departamento de Chicoana,’ con 

,,una’súpérficie de 70 Has. ' (60 y 10); y

CONSIDERANDO:

"^Que por resolución N9 633 de fecha 3 de no
viembre de 1953, el H. Consejo de Administra 
ción General de Aguas de Salta hace lugar a 
•lo solicitado por haberse'dado cumplimiento a 
todos , los requisitos - exigidos por el Código de 
Aguas;

.-•Porello, atéñtó a lo dictaminado por el señor 
Fiscal dé Estado a fs. 61 y-en uso de la-facul 
tad conferida por el artículo 355 del Código de 
Aguas;

¿ El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua pública al inmueble de 

. nominado Santa Rita, Catastro N9 147, ubicado 
en el distrito ’de El Carril, Departamento de

49

¡ V.’D'ANDREA y ARTURO D ANDREA, con un *
i cuadal de 45. litros por segudo, a derivar de. 59. La SECCION 
i los sobrantes del Arroyo “Agua Chuya” y Rio) • - - ■ - -
i Rosario o Toro, inmediatamente aguas abajo’ 
, de la toma de la D.G.A.E.E. y un caudal de..T,51| * 
, seg. a utilizar de la acequia Zorrilla, .derivada í 
■ del Río- Rosario, para riego de 60 y 10 Has. ’ 
1 respectivamente. El carácte'r de la concesión será 1
• tr mpr -ral- eventual.

Art. 29 — Déjase establecido que por no te 
nerse los aforos definitivos del río a que se re 
fiere la concesión reconocida por el artículo 
anterior, la cantidad concedida, queda sujeta 
a. la efectividad de caudales del rio en las dis 
tintas épocas del año, dejando a salvo, por lo 
tanto, la- responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada épo; 
ca los caudales definitivos en virtud de las facul 
tades que le confiere el Código de Aguas..

« Art. 39 — La concesión reconocida por el pre 
sente decreto, lo es con las reservas previstas 
por los" artículos 17 y 2.32 del Código de Aguas.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, ¡aserte 
s-e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X’ DURAND
•Florentin Torres

Santiago Félix Alojase Herrero
Oficia] Mayo' de Economía F. y O. Pública?

10224—E •
14 de 1954

DECRETO N9
Salta, mayo
•Expediente N9 3254|A]1954.
VISTO la Resolución N9 317 dictada en fecha 

26 de junio de 1953 por el H. Consejo de Adml 
nistración General de Aguas de Salta en la que 
solicita se dejen sin efecto las disposiciones 
del decreto N9 282 dictado con fecha 24 de ju 
nio de 1952, por el que.se fijan las normas pa 

í ra la percepción de los fondos de los servicios 
que explota dicha Administración y eleva para 
su aprobación proyectos de reglamentación pá 
ra el cobro y rendición de cuentas de los En 
cargados de Usinas y . de los Encargados de 
Aguas Corrientes respectivamente;..

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado, • •

El Gobernador de la. Provincia
•D E CRETA:

Art. 19 — Déjanse sin efecto las disposicio 
nes del Decreto N9 282 dictado en fecha 24 
de junio de 1952.

Art. 29 — Apruébase el proyecto de Regla
mentación para el cobro y rendición de cuen 
tas de los Encargados de Usinas, cuyo texto 
es 
19

29

39

el siguiente: 3
Los Encargados del servicio de energía eléo. 
trica de la Campaña cobrarán a partir, de] 
19 de Julio de 1953, los importes correspon 
dientes al servicio mencionado. t 
Este personal está obligado a efectuar .esta 
tarea, percibiendo'el 2% (dos por ciento) 
del importe recaudado, comisión que Admi 
nistración General de Aguas de Salta li
quidará conforme las rendiciones respectivas 
Los encargados de Usina, deberán rendir 
cuenta del 19 al 10 del mes siguiente al de 
la facturación del mes anterior.
La toma de estados de los medidores de | 
energía eléctrica, se efectuará el día 26 de 
cada mes, debiendo remitirse inmediatamen

te a Admins 
Salta.

nación General de Aguas, de

FACTURADO,) por intermedio
General, remitirá las factu- 

iientes al servicio de energía 
controla la Administración Ge

5 de Salta en el interior de 
r día 13 como máximo, debien 
poder de los ^Encargados el

de Contaduría 
ras córrespon 
eléctrica que 
neral de Aguis 
a Provincia, el < 
do 
día

estar en
15 indefectiblemente. j

Los fondos recaudados, deberán ser remití
1 • J___  ... . .

6?
integramente a A.GJ&S; a los 7, 14, 21 
los 25 días de recibido) el facturado,- 

rmdrá con la rendición men- 
refiere • el artículo 39‘ debien 

fondos y las planillas con

el usuario no; abonárá'la fac 
día lo del nles siguiente al 
se procederá jal corté dél SU

la prestación) de suministro8?

8.— m|n. (OCHO PESOS M] 
correspondiente al corte y nue

del Servicio de Energía Eléo 
>A.S. controla en el interior 
3ia, deberán cumplir estricta

9,9

109

dos
y a
éste último v 
sual a que se 
do remitir es)s 
juntamente con los cupones, respectivos. 
En caso de que 
tura hasta eí 
de su emisión, 
ministro de energía eléctrica.
Al regulariza!
eléctrico, el usuario deberá ¡abonar ádemáa 
la suma de $
NACIONAL), 
va conexión.
Los Encargadas 
trica que A.C 
de la Provin: 
mente esta disposiciones, siendo pasibles a 
severas medie 
trario.

> En caso de renuncia, licencias o enferme 
dad, los Encargados deberán efectuar la 
rendición ’ tote 
tes de que su

Art. 39 — Apruébase el proyecto~ de Regla 
mentación para 
tas 
las 
19

as disciplinarias en caso*  con

1 del facturado remitido an- 
solicitud sea Considerada.

cobro y rendiciones de cuenel
para Aguas Comentes, cuyas cláusulas son 
siguientes: ;
Los" Encargados del servició ~de aguas co
rrientes de la ---- " ' r ‘
del día 19 de 
correspondien 
cionado.

, Campaña cobrarán ’a “partir 
julio de 1953¡, los importes 

;es al suministro antes men

29

39

;4°

esta obligado) a efectuar é»

’te recaudado, ' comisión que

ber sido recibido. 
íades donde hubiese servicio

Este personal
ta tarea percibiendo el 2%i (dos"por cien 
to) del impo
A.G.A.S. liquidará conforme*,  a las rendicio 
nes respective s. ;
Los Encargados de Aguas Corrientes debe 
rán rendir cuenta del facturado remitido 
al mes de hi
En las localidí
de aguas corrientes con medidor, se debe 
rá tomar los

del correspondiente trimestre y remitir 
inmediatamente esta documentación a SEO 
CION FACTURADO, de Administración 
Generar de 
pendiente facturación.

estados respectivos el día l9

Aguas de Sálta!-.paravla^ .corres

caudados deberán ser remitidos 
a A.G.A.S. semanalmehte, jun 
los talones de \ las ^facturas co 
detalle aclaratorio de los co-

.59 Los iodos reí 
integramente 
tamente con 
toradas y un 
bros realizado^.

69 En caso que 
tura antes i 
rá remitirse 
vía de apremió.

79 Los Encargad i 
rrientes que 
rior de la provincia, deberán’ ’cümplir es
trictamente 
bles a severaf 
so contrario.

el usuario no abonara ia fac 
de la fecha de ¡rendición, debe

í t, A.G.A.S. para su cobró pos ’

os del Servició de Aguas co 
A.G.A.S. controla en el inte

estas disposiciones, siendo pasi 
medidas disciplinarias en ca
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89 En caso de renuncia, licencias o enferme-.; 
dad, los Encargados deberán efectuar la : 

. rendición total del facturado remitido, an ‘ 
tes de que su solicitud sea considerada. .

A.:-. Z0 — Comuniqúese' pubilqüsse, mséne.
53 -en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Fioreatín Torres

Es copia
Santiago Félix Alor;so Herrero

Ctíiú&I Mayor 4e Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 10225—E
Salta, mayo 14 de 1954
Expediente N9 876] A] 1954
VISTO este expediente en el que» el señor 

Gregorio Domingo Avellaneda solicita reajuste 
de la jubilación acordada por Decreto N9 7513 
del 3 de noviembre de 1953, • teniendo en cuen 
ta los servicios reconocidos y declarados coro 
putables por la Sección Ley 31.665[44 del Insti 
tuto Nacional de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N*?  -5.326 —J (acta 
N9 134) de fecha 12 de marzo del año en curso 
la H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar a lo solicitado por haberse dado cumplí 
miento a todas las disposiciones de la Ley de 
la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de . Estado a fs. 26- y en uso de la facultad 
conferida por el artículo 46 de- la Ley 774;

•El -Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase a resolución N? 5326—J 
(Acta N<? 134) de fecha 12 de marzo del año 
en curso, dictada por la H. Junta de Adminis 
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya parte dispositiva estable 
ce: .

Art. I? — CONVERTIR la jubilación por in 
validez, acordada de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 21 última parte de la Ley 1341 
reformatoria. de la Ley 774, al señor GREGO
RIO DOMINGO AVELLANEDA Mat. Ind. N9 

’ 3884267, mediante decreto N9 7513 del 3 de no 
viembre de 1953, en jubilación ordinaria de con 
.formidad a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la Ley 774, reformada por ley 1341 con la com 
putación de servicios reconocidos por la Sección 
Ley 31.6 ¿5 ¡44 del Instituto Nacional de Previ 
sin Social, con un haber básico mensual de 
$ 1.492.31 m|n. (UN MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS CON TREINTA V 
UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL), condi 
clonado a liquidarse desde el día en-que se le 
otorgó el beneficio, con más los aumentos fi 
jados por Ley 954 y Decretos complementarios 
y sujeto a las disposiciones del artículo 93 pá 
rrafo 29 de la Ley 1628.

Art. 2-9. — MANTENER lo dispuesto por re 
soluciones N9s. 4089 —J (acta N9 114) y 4091 
—J (acta N9 114) en cuanto a la forma de 
atenderse los cargos formulados en las mismas,

Art. 39 — El pago del reajuste a acordarse 
en el artículo 19, queda condicionado al ingreso 
previo por parte de la Sección Ley 31.665|44 
del Instituto Nacional de Previsión Social de 

' la suma de $ 3.398.27 (TRESZMIL TRESCIEN

TOS NOVENTA Y OCHO FESO3 CON VSTN: 
TIBIETE ' CENTAVOS MO N EDA NACIONAL i 
en concepto de cargo del artículo 20 del decre 
to Ley Nacional N° 9316|46.

Art. 19 — ACEPTAR que el señor Gregorio 
Domingo Avellaneda abone a esta Caja median 
te el descuento mensual del diez (10%'» por 
ciento sobre sus haberes jubilatorios, la suma 
de $ 485.46 m|n. (CUATROCIENTOS OCHEN 
TA Y CINCO PESOS.CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA’ NACIONAL) ’ en concep
to del cargo formulado por diferencia del arti 
culo 20 del decreto Ley 9316¡46 por la Sección 
Ley 31.665)44 del Instituto Nacional de Previ 
sión Social.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese; insérte
la on el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentín Torres.

Es copia:
Santiago Féiiz Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Que estas circunstancias están contempladas 
en el pliego de condiciones Generales el cual 
en su Art. 369 establece Ja forma de determi
nar el coeficiente de utilización y las medidas 
a adoptar en caso de que este sobrepase cier 
tos límites. ’ *

Que por tales circunstancias, se podría otor 
gar el permiso solicitado, condicionando el Plan 
de1 Horarios de los nuevos servicios, de tal 
manera que, sin superponerse con los horarios 
de las otras lineas, cubra el déficit con el cae 
ficiente de utilización de la linea N9 7.

Que la duración de tales servicios, sin per 
juicio de su precaridad, no podrá exceder de 
tres (3) meses.

Que si» al finalizar el plazo experimenta] se 
hubiese comprobado que el coeficiente de utili 
zación de la linea Ñ9 7, con el cual se super 
pone, ha disminuido, es decir que se comproba 
ra la conveniencia del servicio, y el permisiona 
rio manifestase por escrito su voluntad de con 
tinuar, el permiso será otorgado, en carácter 
definitivo por un término no mayor de dos (2> 
años;

Por todo ello, y atento a lo informado por Di 
visión Transportes del H. Consejo de Adminif _ 
tración /

RESUELVE”

19 — Otorgar, ad-referendum del Poder Ejecu 
tivo, al señor Posé A. Yessa, propietario de la 
empresa del mismo nombre, permiso precario 
para realizar en forma experimental por un 
término nc mayor de tres (3) meses, servicios 
públicos de traansporte de pasajeros y enco
miendas, en automotor, entre esta ciudad y el 
punto denominado Calvimonte, pasando por Ce 
rrillos, La Mercéd y El Carril.

29 — El presente permiso será otorgado en 
carácter definitivo por un término no mayor 
de dos (2) años, si al finalizar .el plazo de ex 
perimentación se comprobare la conveniencia 
del servicio y el interesado manifestase por es 
crito, su voluntad de continuar.

3? — En caso de ser modificada la legisla 
ción vigente en la materia el permiso'sé regirá 
\por el nuevo estatuto de transporte en todas sus 
partes, incluso' en las modificaciones de graváme 
nes y disposiciones de carácter contractual que 
se introdujeran sin que pueda la empresa per 
misionaría alegar derecho alguno adqurido.

49 — En lo que respecta a material rodante 
horarios, seguros, tarifas y demás aspectos de 
la explotación,. la empresa deberá ajustarse a 
lo que resuelva oportunamente la Administra 
ción de Vialidad de Salta.

59 — Hacer saber al señor José A. Yessa, que 
dentro de los cinco (5) días de notificado de 
bera aceptar por escrito el presente permiso 
el cual en caso contrario será considerado cadu 
co, sin más trámite, con la perdida del 30% 
del depósito de garantía efectuado. 0

An. 29 — Comuniqúese, públíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
' Floresitm Torres

Es copia;

Santiago Félix Alomo .Herrero
Oficial Mayor de Economía, F y O-

DEQBETO N9 19226—E
Salta, mayo 14 de 1954
Expediente N9 1325|A|54.
VISTO este expediente por el que Administra 

ción de Vialidad dé Salta eleva para conside
ración del P.E. la Resolución N9 14.453, dicta 
da por el H. Consejo de la misma en fecha 
21 de abril ppdo., y recaída en Acta N9 440;

Por ello,

Y atento a. lo dispuesto en la mencionada 
Resolución,

Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 14.453, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
de Vialidad de Salta, con fecha 21 de abril ppdo 
y recaída en Acta N9 440, que textualmente 
dice:

“Vistas las presentes actuaciones por las que 
el señor José A. Yessa, propietario de la Empre 
sa del mismo nombre, solicita permiso para 
realizar .en forma experimental los servicios 
públicas de transporte automotor de pasaje
ros y encomiendas, entre esta ciudad y la lo 
calidad de Calvimonte pasando por Cerrillos, 
La Merced y El Carril; y

CONSIDERANDO:

Que en la localidad de Calvimonte no está 
servida por ninguna linea,

Que la única ruta posible para llegar a dicha 
localidad es la Ruta Nacional N9 9,

Que por tales circunstancias, la. implantación 
de estos servicios se superpondrán en gran par 
te de su recorrido, con otros, servicios ya esta 
blecidos.

Que esta superposisión estaría justificada por 
el hecho de que el coeficiente de utilización

I de la linea N9 7 entre Salta y Chicoana, cu 
yo recorrido se superpone con la solicitada so 
brepasa en un 50% en determinados horarios.

Que la Empresa permisionaria de esa linea 
no estaría en condiciones”de aumentar su capa 
cidad de transportes debido a la falta de uni 
dades. • • ■ .
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DECRETO W9 -TÓ227-—É

?Sálta, mayo 14-dé-1954
-VISTO -que ‘él día 17 del corriente se realizará 
Genlla -Capí® ^Federal -la -renunión convocada por 
el Ministerio de Asuntos Técnicos de la Nación- 
para tratar la próxima realización del Censo Na 
cióhal ’de Industria Comercio y Minería,’ a la qué 
es Delegado de esta Provincia el Director Ge 
neral de Estadística, Investigaciones Económi
cas "y Compilación Mecánica Dn. Rafael Lóré,

‘ 'Él Gobértaadbf "de la Provincia

•da Oatasii’ó en 'Acta ~Ñ9 44, Resoiunión Ñ9 187 
de fecha 7 de abril ppdo.,

Por eño,

El Gobernador d® la Provincia -

D L C-R-E T-A :

D E C R.ET A :

Art. 19 — Autorízase al señor Director de Es 
-tadistica, -Investigaciones -Económicas y Compi 
lación Mecánica Dn. RAFAEL LORE, para que 
en su carácter de Delegado de esta Provincia 
mdñcúrra a -la reunión convocada por el Minis 
tério de Asuntos Técnicos, para tratar la pió 
^ima realización -dél Censo Nacional de Indus 
tria, Comercio y Minería, a llevarse a cabo él 
día <7 fdel corriente.

Art. 2‘9 — Comuniqúese, publiques&, insérte 
’ñ- íiggiEt'ro Ofieiál y chívese

Art 1° — Apruébase la “Reglamentación de 
Ks cneracionés Técnicas relacionadas con la 
ejecución de los juicios‘de'deslinde mensura y 
amojoiwmen'üGconfeccionada pqr Dirección * 
General de inmuebles y aprobada por la H. 
Junta de Catastro en Acta N9 44, Resolución

187 de fecha 7 de abril ppdo., cuyo texto 
es el siguiente:

* REGLAMENTACION DE US OPERACIONES 
TÉCNICAS HÉLACÍONÁDAS Wñ LA EJECU 
CION DE LOS JUICIOS DE /DÉSLÍNDK ~MEÑ 

SÚRA T ÁMÓJOÑAMIÉNTO

RICARDO-X WRAND 
Torres

.''«©pía: ’

Santiago Félix Alonso Herrero
CBcial Tfcyor de Economía. F. y O. Públicas

^DECRETO N5 10228—É 
3Sáitá, mayo -14 de 1954
Expedienté -Ñ9 1496¡L]954.

VISTO este expediente por el que la-empleada 
de Dirección General de .Heñías,, señorita Ana 
Ataxia Lira, solicita noventa días de licencia 
por enfermedad, a partir del 19 de abril ppdo., 
conforme al certificado médico corriente a fs. 
■2. expedido por él Servicio de Reconocimientos 
Médicos y Licencias; . 1

Por ello, y atentó a ló informado por Conta 
dufía General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Lugar fecha y firma del ProfesiónaL

;a¿ión de los linderos *séráArt. 59 .— -La dts 
practicada persbnalmnñte por el‘perito. 'Enmaso 

Ate hó " énéor’tfar á L 
‘-des limítrofes, notifié 
-gádo's,/máyórdómos, ‘ 
soña qúe Tos 'repiéséiite.- Si algún terreno lihde 
to T-uéra de propiéds, 
blecido en el Código 
Repartición Provinchl o 
ponda.

lós dueños -de Tas -própiéda 
rtrá a los ocupantes,‘ encar 
; arrendatarios u étra ’per-

d mühiéípál, "provincial o 
de Procedimientos en lo 

Nacional que coiráh

nón de los lindéros, el acta 
b los demás trámites lega 
beberán ajustarse a lo ésta 

la Provincia. ;

.Art. — La Ejecución de los trabajos esta 
rá a cargo directaménte de personal diplomado 
con el título de Agrimensor, Ingeniero Civil, 
Geógrafo o Hidráulico e inscripto en el Consejo 
Profesional de la Provincia de Salta.

. Art. 29 — El perito deberá solicitar 'de la 
Dirección General rde Inmuebles las íh’strúccio 
nes especiales que se relacionarán con la men 
sura en particular. . -

Art. 39 — A la solicitud de instrucciones debe 
rá adjuntar un estudio de títulos completo y 
minucioso acompañado de planos 0 croquis que. 
aclaran gráficamente las distintas transferen
cias, fraccionamiento o unificaciones que haya 
sufrido el inmueble citando en cada casó la ins 
cripción del título "correspondiente en el Depar 
tamento Jurídico de la Dirección General de 
Inmuebles. •

Art. 69 — lia, citac 
de iniciación y. todo 
íes, de ia mensura c 
Civil y Comercial de

Art 79 ’— Si nc diera principio ’aj la mensura 
en él ^momento 'fijado en la citación- débéfá'de . 
terminarse un núev) día y proceáéfse 'á Tina 
nueva citación de linderos. j

Simultáneamente con -la- citación de
‘ imcárse a la Dirección Ge . . 
día, hora y punto de arran 
de rodeo, si este último .no > 

ificado en las |ristruccióhes„-

Art. 89 
lindemos 'deberá com 
neral de Inmuebles, 
que de lá poligonal 
se encontrara especi 
especiales que impai tirá la Repartición para ca 
da mensura;' la que 
ra concurrir aí acto

podrá designár veedor pa 
de iniciación. I

Cuañ-d? las msfruccibñés especia 
en él artículo precedente

Art. ■ 99
los de que se hábls, 
ño sé especifique cual será el punto de arrán 
qué, se deberá elegir 
cutár la mayor can ¿dad dé mensuras colindan 
tes, prefiriéndose pira igual cantidad las más 
antigírás, considerando unícáméñté la mensura 
judicial, a falta de 
vas y en último té:

el mismo en forma de. vin

sstas mensuras; administrati 
rtmino particulares.

Art. i? — Concédense, a partir del 19 de abril 
ppdo.; • novenva (90) días de licencia, con goce 
de sueldo, a la empleada de Dirección General- 
dé’ Rentas, ‘señorita AÑA MAÑIA LIRA, por ha 
liarse écmprehdida en las disposiciones del art. 
’69 de la Ley Ñ9 1581|53, conforme lo comprueba 
él óéftíficacio médico adjunto.

% ft ■ A — ■ÓóífíuñíquéSe, publiques^, insertes, 
" sn el Aeqisfro Oficial y archívese.

RICARDO DURAND
• Floreútm -- Torres

. Bs copia:.

Santiago ‘Félix Aüorásó Herrero
Oficial Mayor de’ Economía, F. y O. Públicas

Art. 109 — Ubicados en el lugar de arranque 
acta la que J se denomina

Para tal fin deberá utilizar comó fuente ’de
información, sin perjuicio de otros elementos que,1 el perito labrará 111

’ -rá “ACTA DE INICIACION” en Ta que hará 
constar, el lugar o- 
de los colindantes 
mos, que hayan as

puedan aportarse, los antecedentes^ que el péri. 
to deberá recopilar de:

Archivo General de la Provincia.
Dirección General de Inmuebles. 
Administración Provincial de Vialidad. 
Administración Nacional de Vialidad.
Dirección General de Rentas.
Municipalidad o Municipalidades que tenga ju 
risdicción sobre la zona a mensurarse.

Art. 4. — Impartidas las instrucéioñés espe 
cíales el perito deberá citar a los dueños u ocu 
pantes de los terrenos linderos por medio de 
una circular en la que fijará, díá, hora y punto 
de arranque de la poligonal de rodeo.

La circular de citación se redactará en la 
siguiente forma: .

El....... . que suscribe habiendo sido designado
perito para realizar las operaciones de deslinde 
mensura y amojonamiento dél inmueble deno 
minado.........propiedad de........... Departamento
dé...... con los siguientes linderos...... pre
viene a Ud. que va a dar comiendo la mensura 
el día......... a las.... horas en el paraje o mo
jón.... para que pueda Úd. siendo lindero con 
currir a verificar sin son fespetados-los limites 
-de su propiédad.’

DECRETO N9 10229—E
Salta, n-syo 14 de 1954
Espediente N9 1234¡I|954.

- VISTO este expediente por. el que Dirección 
General de Inmuebles eleva a consideración y 
aprobación dél Poder Ejecutivo la “Reglamenta 
ción derlas- operaciones técnicas relacionadas con - 
la ejecución .de los juicios dé deslinde mensura I ~
y amojoñájñiéñto^ aprobada por la H/ Junta j ^á é^preéaao por medio dé testigos.

? Siendo necesario que el suscripto deje constan 
cia d.e que esta notificación sé ha efectuado 
se servirá. Ud. darse por notificado, lo que si 
no hiciere por imposibilidad o por negativa se

paraje, día y ¡hora, nombre 
o representantes de los -mis 

ástido, nómbrele veedor de
signado por la Dirección Geñeraljde Inmuebles 
indicando su asistencia ’o nó; el.
to de los colindant 
ciar-en ese punto 
observaciones y protestas que expresen los mis 
mos y descripción 
presentaren para a 
uno.

él? coñséñtimien
3S ó réprésénTahtes para iñl 
lás operaciones de mensura

de los docunientos que fie 
jreditar los derechos de cada .

Art. 119 — El pei ito hará en su diligencia una 
descripción prolija 
to de arranque,.fijando su posición mediante 
tres visuales dirigí di 
.nentes, dejando ccnstancia de las operaciones 
que realice para su

del mojón qué sirva de pun

las a objetos ¡fijos y perma

conveniente i ubicación.

Art. 129 — Det 
que el perito procederá a la mí 
poligonal cerrada 
rá aproximar lo n 
propiedad que se mensura.

armiñado el punto de arfan 
.'i „ médición de úna . 
le primer orden, que se debe

:as posible a los limites -dé la

Art. 139 — El perito deberá imprescmdible- 
el azumut astronómico del 
poligonal y él del valor -de 

enética, en base a la deternú

menté determinar 
primer lado de la 
lá declinación má 
nación de la latitud del lugar por observación 
directa. .

Art. 149 — Para 
observará las estñ

, la determinación del azimut 
;ellas cjrcunpojares enel mo
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menú je mayor elongación-a amoos lados deS 
meridiano con k«s dos posiciones alterna! del 
Tns^rimaino g por proximidades de su mayor 
riongatión Be podrá igualmente de te‘.minar el 
azimut astronómico observando estrellas circun

-- .p nares ai otardc .os tiempos siderales corres 
pondientes a las diferentes lecturas del circu-

- lo horizontal. En este caso se hallará el estado 
absoluto del cronómetro empleando el método

•• de Stecher de altura igual de dos estrenas, una 
al Este y otra al Oeste, próximas al vertical 
primario.

Art. 15 — Se presentará planilla formada 
’-por lasi determinaciones y además las libretas 
'“originales de las observaciones que hayan servido 

de base para su formación y cálculo/También 
se presentará todos los cálculos de los progra

■ mas de observaciones confeccionados previamen 
te y los -cálculos definitivos.

Art. 16^ — Para la determinación del inmue 
- ble -el perito se atendrá a los límites y dimen

- siones que surjan del estudio de títulos.

Art. 179 — El relevamiento de límites natu 
' rales del terreno, si fueran rios, arroyos o la! 

gunas se hará aproximadamente todo lo mas 
posible a ellos con la poligonal y las sinuosidad 

-des serán relevadas por medio de ordenadas 
hasta la ribera, trazadas a cincuenta metros 
una de otra como máximo.

Art. 189 — Cuando por dificultades en el te 
rreno no se pueda trazar la poligonal por los 
límites de la propiedad o utilizar el método1 
del artículo anterior podrá hacerse el releva- 
miento taquimétricamente o por triangulación 

\ en tal caso' deberá solicitarse a la Dirección 
' General de Inmuebles, la correspondiente auto 

rización, acompañándose los antecedentes.

Art. 199 — El perito deberá tomar las provi
■ ¿encías necesarias como para poder ubicar en 

el plano las protestas que efectuaren los colín 
¿antes o quienes se consideren con derechos 
sobre la propiedad que se mensura.

Art. 209 — A los fines expuestos en el artículo 
..'anterior, siempre que sea posible no será nece

■ ..sano trazar poligonales.

- Art. 219 — Los rios y arroyos que crucen el 
inmueble que se mensura deberán ser relevados 

"integramente mediante poligonales de segundo 
•orden relacionadas con la poligonal de rodeo.

Art. 229 — La materialización de los puntos 
fonográficos de la poligonal de primer orden 
o ae iüucü se efectuará mediante, mojones de 
madera dura de un metro con ochenta centíme 

•- tros de alto por diez centímetros por diez cen 
' tímétros, canteados por sus cuatro caras y mar 
cado. a fuego el número correspondiente, en la 
cara que mira hacia el terreno que se mensura 
Eos mojones irán un metro enterrados. Podrán 
sér también de hormigón armado de un metro 
con~ veinte centímetros de alto por setenta y 
cinco milímetros por setenta y cinco milíme
tros, irán enterrados ochenta centímetros, o po 

, drán ser de hierro tubular con diámetro míni 
mo de setenta y cinco milímetros e irán en las 
mismas condiciones que los de hormigón arma 
do. Deberán ser colocados como máximo a mil 
metros uno de otro.

Art. 239 — La materialización de los puntos
■ topográficos de los poligonales de segundo orden 

se efectuarán mediante mojones de madera du

- a
ra de un nfetro con veinte centímetros de alto 
por setenta y cinco milímetros por setenta y 
cinco milímetros, canteados, en sus cuatro ca 
ras y marcada a -fuego la letra correspondien 
te y el número de la poligonal secundaria. Los 
mojones irán setenta centímetros enterrados 
,y cincuenta centímetros emergentes. Podrán ser 
de hormigón armado de setenta centímetros de 
alto . poi setenta milímetros por setenta mili 
metros, irán enterrados cuarenta centímetros 
o podrán ser de hiérro tubular de diámetro 
mínimo sesenta milímetros e irán en las mis
mas ccn&iciones que los de. hormigón. Deberán 
ser colocados como máximo a mil metros uno 
de otro.

Art 249 _ El perito no podrá, bajo pretexto 
alguno remover mojones que se encuentren ubi 
cados en el terreno que mide aunque les halle 
n.al colocados. En este caso, se limitará a dar 
cuenta de ello a la Dirección General de In 
muebles acompañando los antecedentes necesa 
ríos la que resolverá sobre remojón.

Art. 2¿9 — ios mojonas nao de ser coloca 
dos sobre uná calle o un camino lo serán fuera 
del tránsito probable. De lo contrario -se dis 
pondrán de manera que no sobresalgan de la 
superficie, relacionando^ las mismas a. puntos 
cercanos o mojones testigos a fin de facilitar su 
búsqueda. - 0

Art. 269 — En el caso ahterior los mojones 
se reducirán a las dimensiones que van enterra 
das y se indican en el artículo’22.

Art. 279 — Terminado los trabajos el perito 
deberá presentar una memoria que se ajustará 
a lo dispuesto por el artículo 28 de esta regla 
mentación, debiendo escribirse integramente en 
letras sin abreviaturas y también en número 
todos los rumbos, distancias y demás cantida 

■ des lineales, superficiales y angulares. Toda ras 
padura, enmienda, corrección, palabras entre
lineas o testadas deberá4S ser salvadas al final. 
Se escribirá en papel tamaño oficio.

Art. 289 — El orden de redacción de la me 
. moría será el; siguiente:

a) Iniciación y radicación del juicio: Se indi 
cará fecha d_e iniciación y actor ’ del juicio, 
de deslinde mensura y amojonamiento y 
juzgado que entiende la causa.

b) Posesión del Cargo: Fecha de posesión del 
cargo de perito.

c) Estudio de título: Fecha de presentación.
d) Licitación de colindantes: Se indicarán los 

nombre^ y apellidos de los linderos que fir 
marón la circular, quién por si y quién por 
su representante, quién no firmó y las cau 
sas.

e) ’Arranque de la mensura: Se indicará cual 
fué el mojón de arranque y las operaciones 
cación é. identidad

f) Poligonales: Se describirá cada linea de las 
operaciones consignándose - el azimut astro

nómico y su medida, relacionando técnicamen 
te todos los detalles y accidentes topográfi 
eos existentes a ambos lados de la misma, 
como ser alambrados, poblaciones, mojones 
caminos generales y vecinales, ferrocarriles 
lagunas, rios, arroyos, etc.

g) Superficies: Se consignará el area encerrada 
por los limites del campo medido, comparan

dola cón la que resulte de los títulos e in 
dicando las zonas de caminos. Cuando se 

hayan trazado extrapoligonales se indicará 
la correspondiente a cada una de ellas. Se 
Consignará la superficie protestada, una 
por una y el nombre del lindero que la pire 
tende.

h) Linderos: Se indicará el nombre de las pro 
piedades y propietarios linderos sobre cada 
uno de los costados del terreno mensurado 

i> Actas: Se especificará la. fecha en que fue 
ron libradas, nombre’y apellido de los fir 
mantés y su carácter y demás personas que 
asistieran a la operación.

j) Precios: El perito indicará el precio por hec 
tárea cultivada, sin cultivo, con o sin ríe 
go y el valor total del terreno fiscal men

siirado.

k) Hacienda: Número aproximado y clase de. 
hacienda.

l) Vegetación: Bosques y pastos naturales, sus 
clases.

mv Mejoras: Valor e importancia de las cons 
tracciones y mejoras.

n> Distancias: Distancia a la estación más 
próxima al ferrocarril.

o) Topografía del terreno: El perito describí 
rá la topografía del terreno indicando los 
porcentajes correspondientes a superficies 
lianas, onduladas y montañosas.
Los incisos J—k—1—m—n—o—deberán ser 
informados en forma aproximada.

Art. 299 — Deberá presentarse un plano que 
se ajustará al formato tipo para plano, apro 
bado por resolución de la Dirección de Inmue 
bles de fecha 13 de julio dé 1953, que además 
contendrá:

a) Nombré y apellido completo de los colín 
dantes del inmueble medido.

b) Nombre de las propiedades colindante».
c) Medidas lineales y angulares de las pollgo 

nales.
d) Azimut astronómico de cada uno de los la

dos de las poligonlaes. ■ /
e) Ubicación de la zona protestada por los co 

lindantes, con el nombre de cada uno de 
ellos.

f) % Superficie del terreno mensurado.
g) Superficie resultante del estudio de titulo# 

cuando pueda determinarse.
h) Superficie protestadas.

i) Flechas indicadoras del Norte Astronómico
y Norte Magnético en el valor de la declj 

nación magnética. El plano se encontrará 
de tal manera que la flecha indicadora*  del 
Norte Astronómico sea paralela a los costa 
dos del plano y deberá estar dirigida hacia 
la parte superior del mismo.

j) La escala en que esté construida. La re 
lación a la unidad deberá ser una cifra fot 
mada por un numero dígito seguido de ce 
ros.

k) Firma del perito con su correspondiente a
-elaración y número de matrícula en el Con 
sejo Profesional. La firma deberá ser origi 
nal en el plano en tela y en la copia helio 
gráfica. •

l) Mes y año correspondiente a la fecha de
presentación. - 1

Art. 309 — El plano será^ eqnfeccionado utili 
zandose los signos convencionales adoptados 
por el Instituto Geográfico-Militar y empleados 
por la Dirección General de Inmuebles,
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Art. 31? — Deberán presentarsé un plano orí: DECRETO Ñ- 10230—E. 
ginal en tela y una copia, heliográfica.

Art. 32? — Se presentará planilla de cálculo 
coordenadas y superficies completas correspon
dientes a cada. un.o de los valores que se indica 
ron en el plano.

"Art. 33? — Para cada mensura habrá un 
sistema único de coordenadas rectangulares que 
tendrán como origen el punto de arranque. El 
Súd Astronómico será el semieje correspondien 
té a la K positiva, siendo el Oeste correspon 
diente al semieje de las-Y positivas.

- Calta, 14 de mayo de 1954.— -
Expediente Ñ? 231 —A— 954.- y 1450 —A— 954.-

VISTO estos expedientes por los que Admi
nistración General de Aguas de Salta eleva 
para su aprobación y pago certificados n? 2- 
Parcial, por $ 436.794.75 y n? 5 Parcial de Aco
pio de Materiales por $ 78.560.85, ambos de ia j 
obra “Canal Oeste de Desagüe de la Ciudad ¿ 
de Salta”, emitidos por dicha Repartición a | 
favor de
Peuser;

la Empresa Constructora Carlos V.

■ Art. 34? — Se confeccionará la planilla dé 
cálculo de co'oruf nadas y superficies de acuerde 
á los modelos existentes en el Departamento 
Técnico de la Dirección General de Inmuebles

■ Por ello 
duria General,

y atento a lo informado por Conta-

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 35? — Se’ considerará mal determinada 
toda distancia si, de una prolija, verificación 
éntre dos mojones consecutivos resultara una 
diferencia en más o menos superior a las deter 
minadas por las siguientes ecuaciones:

. ULO lc - - Apruébase 
2- Parcial por $ 436.794.75 
Acopio dé Materiales por $

los certificados 
y n? 5- Parcial 
78/560.85, ambos 

rCanaI Oeste de

a) Para poligonales principales en condiciones 
normales:

correspondientes a la obra
Desagua de la Ciudad de Salta”, emitidos por 
Administración General de Aguas de Salta a 
favor de la Empresa
Peuser.—

Constructora darlos V

- T— 0,01V 1,5 L— 0,003 L2

p) .Para poligonales^ principales en difíciles
■ condiciones y para poligonales secundarias:?

intervención de Conta
Provincia,- pagúese poi

T— 0,015 V 1,5 L— 0,003 L2

• - \eñ donde L expresa la distancia horizon-
- • tal en metros, y T la tolerancia también en
- - metros.

Art. 36? — Si la diferencia apuntada se pro 
dujera en más de dos lineas de una poligonal 
el perito deberá medirlas ^nuevamente en 
totalidad.

su

Art. 37? — El error de cierre para las 
yecciones se hallará aplicando la siguiente 
ínula:

pro 
fór

D — V d x2 — dy2

(D— error total, dx y dy diferencias entre 
las sumas de ordenadas obscisas positivas 
y. negativas). •

.ARTICULO 2?.— Con 
luria General de la 
Tesorería General a favor de ADMINISTRA
CION GENERAL DE. AGUAS DE SALTA

i _,&n cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
; suma total de $ 515.355.60 mjn. (QUINIEN-
• TOS QUINCES MIL TRESCIENTOS'
• CUENTA Y CINCO PESOS CON 60)10ú MONE 
L DA NACIONAL), a fin de -que col! dieno im-

óoite y previa retención del ÍO% de garantía 
de obra,, haga efectivos los certificados cuya 
aprobación se’ dispone por el articulo anterior 
con imputación a la cuenta corriente “REr- 
PARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNICI
PALIDADES — CUENTAS CORRIENTES — 
ADBIINISTRACION ‘GEjNERAL DE AGUAS 
DE SALTA”.—

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND-
Florentin Torres

Art. 38? — Si- el resultado hallado es menor 
que la tolerancia lineal dada por el art. 35 pa 
ra la longitud total del perímetro llenadas las 
condiciones de! art. 36, la operación se consi 
derará aceptable.

Santiago Félix’ Alonso Herrero
caj Mayo: dé Economía. F. y Ó. Pubi-i.

Tesorería Genérall a favor del pOÑSÉJO DE 
PLANES DE OBpAS PUBLICAS Í3E ÉfoTA 

 

PROVTNOIA con ¡ cargo de oportuna rendición’ 
de cuentas la s

CINCO MIL QUI

NACIONAL), en

de $ 25.500— (VEINTE- - 
NTOS PESOS MONEDA

forma parcial y a medida 
que sus necesidades lo requieran, con imputa
ción al -AÑE^O g- INCISO I- pAPÍTULÓ III ’

ITULO B- RUBRO FtjN— 
IAL 1 de la ¡Ley de presu-

TITULO 8- SU
CIONAL I- PA 
puesto vigente “Ulan de Obras ■Financiero con

Recursos Provincfales de Origen Nacional’:

Asi. 29 — Com|iiráqueséf publ^quese, insérU- 
Oñciod y .c^híves^

(¡CARDO J.ÍDURAND:
Florentin Torres

s& en el Registra

Es copiar

' Santiago Fépx Alonso ¡^terrero
Oficial Mayor dí Economía, F;‘ y O. Públicas

DECRETO N?
Salta, mayo 14
Expediente N°

ATENTO a ..las- ¡necesidades del servicio, y de 
conformidad a I .
de la Ley N?' 1^98.,

10232—E. • ?
1954.— '

1^90 —R— 1954P

s disposiciones del articulo 10. *

D

El Gobé cEdcr dé la Provincia

C .R É T A

Adscríbese a¡ Contaduría Ge-ARTICULO 1?.
neral de la- Provincia, al persdnal de Dirección 
~ “ tas que a - continuación se de-

Oficial 5'°

de;

Oficial 5?
Oficial 7?

General dé Re
talla:

ARTICULO 2° 
de Sociedades 
de la Fiscalía 
dependiente 
tas:

Oficial 1?

Adscríbese ha la Inspección 
nóminas, Civiles y Comerciales 
e Estado al siguiente personal - 
la Dirección General, de Ren

Miguel Clemente
Armando Carraro

mando Giménez-. Róssi
I Alberto Herrera

Art. 39? — Se considerarán mal medidos los 
ángulos hitemos de una poligonización cerrada 
y el perito deberá repetir ^su medición si la 
suma de los mismos arroja sobre 180? x (n—2) 
una diferencia superior a:

, Art.
©n el

45” V i» para las poligonales principales 
Siendo, i el número de vértice.

29- — Comuniqúese-, publiques®, insértese 
Registro Oficial y archívese.

DECRETO N° 10231—E.
Salta, 14 de mayo de 1954.— 
Expediente N? 1483 —C— 954.-—

VISTO este expediente por el que el Conse
jo de planes de Obras Públicas solicita se liqui
de a su favor la suma de $ 25.500.—, a fin de 
atender con dicho importe los gastos que de
mande las actividades vinculadas con la pla
nificación en materia de obras, trabajos y 
servicies públicos, de acuerdo a lo establecido 
en el Objetivo XXX E. 0 inciso c) de la Ley 
n? 1565 de la provincia Segundo Plan 
quena!;

ARTÍCULO" 3?|— Adscríbese f a Dirección 

 

neral de láu Vijvienda’ y Obraos Públicas al 

 

cial 5o de Dirección General! de Rentas, 

 

EDUARDO SAIURIT. ~ ¡

Art. 49 — omuníquese, piiblíquese, insértese 
c-xi <el Registró- Oficial y'archívese.

| RICARDO ¡J. DURAÑD
. Florentin Torres

Es copia:

copícr

Quín-

S^miago
Oficial Máyaf

Félix Aíoñsd Herfér^
' dé Economía, ‘ F. y G.

RICARDO I DURAN©
’ Florentin Torres .

•Por. ello y atento a lo informado por 
duria General,

Conta-

Santiago Félix Alonso Herrero
. ‘ Offeioi Mayor dé Economía, F. y O. Públcas

El Gobernados
D E C R

de la Fiovmcia
E T A •

ARTICULO 1?.— Con 
duria General de la

intervención de’ 
Provincia, pagúese por

Conta-

Ge-
Ofí-
don

DECRETO N
Salía, inayo
Expediente bP
VISTO este expediente en el cual Administra
ción General: 
aprobación y 
de la obra 
la súma teta!
dicha Repartición
B. Peuser;

P 10233—E | 
:|4 de 1954.— '

1362 —A— isk.-^

de Aguas de Salta eleva para su 
pago Certificado N° 1- Parcial 

panal.Oeste Ciudad de Salta; por 
dé $ 377.845.99 m[n. emitido por 

a favor del señor Carlos
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Por ello y atento a lo informado por Conta 

duria General, .

El Gobernador de la Provincia

r \ DECRETA:

; ARTICULO 1?.— Apruébase el Certificado ,N9 
u Parcial de la obra: ‘'Canal Oeste Ciudad de

. Salta’'.- emitido por Administracioii General de 
Aguas .de Salta, a favor del contratista don

?CARLOS B. PEUSER, por la suma’ total de 
V37Í.845.99' m|n. (TRESCIENTOS SETENTA
Y SIETE MJL OCHOCIENTOS CUARENTA
Y “CINCO PESOS CON NOVENTA Y NUEY 
VE 'CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

ARTICULO 29.— Previa intervención de Con
•' General, pagúese por Tesorería Ge- 

iieral ¿o la provincia a favor de ADMIISTRA- 
CiON GENERAL DE AGUAS DE SALTA, cor: 
Cargo qe oportuna rendición de cuentas, li.

suma de $ 377.845.99 (TRESCIENTOS SETEN
TA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS GUAREN- 
TA Y CINCO' PESOS CON NOVENTA Y NUE
VE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a fii 
de que con dicho importe cancele el certifi
cado aprobado por el articulo anterior.

ARTICULO 39.— El gasto que “demande e 
e<uplimiento del presente Decreto, se impu 
te-’a a- la cuenta: “REPARTICIONES ’AU— 
TAF.QUICAS Y MUNICIPALIDADES Cuen
tas "corrientes ADMINISTRACION GENERAI 
DE ‘AGUAS DE SALTA”,.

•• ’4Áft. 4? — Comuniqúese, publiques©,
■T el' Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torees

Es copia i

’ . Santiago Fé/íx Alonso Herrero
Oóriai Mayor d? economía, F. y O. Pública

DECRETO N9 1023-1—E .
Salta mayo li de 1954
Expediente N<? 1483¡1¡54.
.VISTO el presente expediente, por él que la 

Dirección General de Inmuebles, solicita la anu 
íácioi? de algunas parcelas ubicadas en el pue 
blo de Aguaray, Departamento de San Martín 
y al miaño tiempo la adjudicación de nuevas 
parcelas, y

CONSIDERANDO:

QUE a la fecha los adjudicatarios no han. pro 
cedido al retiro de las libretas correspondien 
tes para el pago mensual y teniendo en cuen 
ta los nuevas solicitudes presentadas por per 
sonas interesadas;

El Gobernador de ,1a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Anúlanse las adjudicaciones dis 
puestas por los decretos N?s. 10430 del 26|12|51, 
8645 del 29|D[54 y 5265 del 20|5|53, de las si
guientes parcelas ubicadas en el .pueblo de Agua 
ray, Departamento de San Martín.

ADJUDICATARIO Manz. Pare. Cat. Sup. ' Precio de
Venta

David Perelstein 9 16 5231 461.37 607.—
Domingo Cardozo §0 5 2369 704.38 818.*-
Lucio Salgado 42 6 5302 412.50 866.—
Ronálda Perez 43 16 5368 515.— 1.802.—
Zoilo Sumbaya ' i 9 5177 432.29 956.—
Eleodoro Espinosa g 13 5181 437.87 887.—
Pascual Correa ’ $ 7 5190 471.29 660.—
Ramón Pachado 20 13 5196 471.29 628.—
Oscar Rene Moya 20 2 5241 337.90 w.—

Art. 2? — Adjudícanse las parcelas de térre f------------------------------------------------- ------ — _
nos ubicadas en el pueblo de Aguaray, Departa ¡

¿Inmuebles, y a las disposiciones de la Ley 1338, 
mentó de San Martín, de conformidad al pía , , . ■,y Decreto reglamentario N? 8104, de acuerdo 
no confeccionado por la Dirección General de_ ' ________________________ ¡al siguiente detalle:

Art., 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

Adjudicatario Manz. Pare. Cat. Sup. Precio de
Venta

María E. de Sánchez ’ 30 5 2369 704.38 818.—
Raymundo D. Mendez 9 16 5231 461.37 607.—
Gabriel Funes 43 16 5368 515.—c 1.802.
Idiomedes Jaime 42 4 6 2302 412.50 866.—
Segundo Acosta 20 2 5241 337.90 . 789.**
Rodolfo Santa Cruz . 5 9 5177 432.29 956.—
Ricardo G. Vizcarra 5 13 5181 437.87 887.—
Leonardo Díaz 6 ? p 5190 471.29 660.**
José M. Pacheco 6 13 5196 471.29

. ' , RICARDO 1 DURAND
'Florentin Torres

BJS COph:

Sanuag-o Félix Alome Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públic&s. .

DECRETO N*  10235—E.
c-alia, mayo 14 de 1954.—
Expediente N9 1397 — O— 1954.—
VISTO la Resolución N9 5466 —J— (Acta N° 
139) de fecha 28 de abril del año en curso, por 
la que acuerda pensión a la vejez;

POR ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 2 vta.,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

ARTICULO l9.— Apruébase la Resolución N° 
5466 —J— (Acta N9 139) de fecha 28 de -abril 
del corriente año, dictada por la H. Junta de 
Administración .de la Caja de Jubilaciones y 

i Pensiones de la Provincia; cuya parte dispo
sitiva establece:

“Art. I9.— ACORDAR pensión a la Vejez, con- 
‘ forme a lo dispuesto por la Ley 1204 en su 
“articulo 1° con un haber mensual de $ 1-00.- 
“(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) al so- 
“licitante que a continuación se detalla y a 
“partir de la fecha en que la presente Resolu
ción sea aprobada por e! Poder # Ejecutivo dé 
“la Provincia:

“CAPITAL

“3111 — JULIO A. CABEZAS. . . . 
“Art. 2?.— La pensión acordada.por el.articul® 
‘ anterior queda sujeta a caducidad, aumenta 
“o disminución en su monto en caso de estar, 
blecerse cambios .en la situación de su benefi
ciario por inexactitudes en la documentación 
“presentada.”

Art. 29 — Comuniques^, publiques®,. ÍBáért@á^ 
Eis el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torees

Es copia;

Santiago Félix .Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 10236—E.
Salta, mayo 14 de 1954.—
Expediente N9'1368 —D— 195L~
VISTO este expediente en el que la señora Lidift 
del Vecchio de Figueroa, en su carácter de hija 
de la jubilada fallecida doña Pascuala del Ve- 
cchic, solícita el subsido que establece el arti
culo 77' de la Ley 1628; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5460 —J— (Acta 
N° 139) _de fecha 28 de abril del año en curso 
¡a H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y pensiones de la Provincia hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse la recu-
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. frente comprendida en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

POR ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 17 y en uso de la facul
tad conferida por el articulo 53 de la Ley 1628,

tensa si na de su influencia é incrementar la 
producción agrícola ganadera con el agua en 
la cantidad suficiente. .

Gobernador
En Acuerdo

de ¡a Provincia. 
d@ Ministros

D E C .R E T A :

Apruébase la Resolución N9
N9 139) de fecha 28 de abril

Articulo p.—
•5460 —J— (Acta
del año en curso, dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
pensiones de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

ARTICULO’ 2?— Autorizase a Administración 
General de Aguas de Salta a licitar privada
mente o a contratar en forma directa la eje
cución de los trabajos de obra’ aprobadas por 
el articulo anterior debiendo imputarse su gas
to al ANEXO J - INCISO II - Plan de obras 
Principal 6- Parcial 1 de la Ley de Presupueste 
N° 1698|54, de conformidad al articulo 41 inciso 
a) de la Ley .de Obras Públicas N° 968|48.—

Ai i 3o — Comuniqúese, publíquese, inserís- 
en eJ Registro Oficial y archives©.

bilacioneg y Pensiones de la Provincia, eleva 
a consideración
tivo la Resolución N? 5438 —ij, dictada por la 
EL Junta de Administración de la misma, en 
fecha 19 de atril ppdo. por la que se dispone 
la compensación y ampliación de partidas que 
se 
de 
la

y aprobación del Poder Ejecu-

detallan en 
acuerdo a 
nombrada

Por ello, y atonta a 
duria General

dicha Resolución y realizadas 
las exigencias de los servicios de 
i epartición, >

lo inf orinado * poi’ Canta’ 
de la Provincik, *

El Gobernador de la Provincia

Ar:. ¿CORDAL a doña LIDIA DÉL VE- 
UCHIO DE FIGUEROA, un subsidio para gas
tes de sepelio, por la suma de $ 3.000 - m¡n. 
(TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
de conformidad a las disposiciones del articulo 
77 de la Ley 1628, gasto que deberá imputarse 
a- la cuenta: “SUBSIDIOS LEY 1628”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
ss ei Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

DUgxJ oro
Mayor de Economía, F. y O. Pública.

DECRETO N? 10238—E.
Salta, Mayo 14 de 1954.—
Espediente N? 1252 —C— 54.—
VISTO este expediente por el cual Caja de Ju

DECRETA:

ARTICULO 1Q— Apruébase j la Resolución Ñ®
5438 —J, dictada por la EL Junta ¡de Administra 
ción de- la Caja, de Jubilaciones y Pensiones de . 
la Provincia 
texto se transcribe: ’
Art. 1?.— Solicitar del Poder Ejecutivo por in
termedio del
zas y Obras Públicas, dictar ¡el correspondiente 
decreto por e.
siguientes partidas de gastos ¡correspondientes 
al presupuesto

en fecha 19 de abril ppdo., cuyo

Ministerio de ¡Economía, Finan-

que se compense yo amplié las

RICARDO Jo DURAND
Florentín Torres

Jorge Amanda
‘ Walder'Y&ez

GOpicí:
■ Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía. F. y O. Públicos

DECRETO N*  19237—JE.
gaita, mayo 14 de 1954.—

-Expediente N? 1398 —A— 1954.—
VISTO este expediente por el que Administra
ción General de Aguas de Salta, eleva a consi
deración el proyecto y presupuesto y ° planos de 
obra para el mejoramiento del sistema de rie
go en Coronel Moldes, del Departamento Eva 
Perón, que cuentan con la aprobación del Con
sejo de la citada Repartición mediante Resolu
ción N° 241 del 27 de abril ppdo.; y

¿ CONSIDERANDO:

Que la obra de referencia se hace bajo todo 
punto de vista, de inmediata realización, a xin 
de solucionar el problema que se les viene plan 
teando a numerosos agricultores de la zona, poi 

. no contar hasta el presente con el agua sufi
ciente para irrigar sus sembrados;

Que tal realización ha sido prevista en el 
■plan de Obras Públicas de la- Ley de Presupues
to en vigencia;

Por ello, atento a lo informado por Contaduría 
General a fs. 7,

Ei Gobernador de la Provincia
D' E C R J T

el proyecto-y pre- 
la Administración

DE: . COMPESACION DE PARTIDAS:

Ins. III ítem I P.P. c)2 
Sueldo Anual Complem.
Inc. III
Subsidio
Inc. III

Item I P.P. c)3
Familiar
Item I P.P. e)l

Item II P.P. a)l
Parcial 9
1.1C. III

Inc. III Item II P.P. a)l •
Parcial 9

$

$ 
£

$

$

1.681,13

659.85
695,28

862,56

103,40

$ 4.002,22

AMPLIACIONES DE PARTIDAS:

Inc. III- Item
Inc.
Inc.
Inc.

III
III
III

Item
Item
Item

I
I
I
I

Part.
Part.
Part.
Part. Princ.

Princ.
Princ.
Princ.

de la Institución por el año 1953:

Inc. III It. -I
Bonif. Antigüedad 
Inc. HI It.
e) 2

Inc. III It. 
a)l Parcial 
Inc. III It. 
a)l Parcial

d)
d)
d)
d)

Ley
Ley 
Dec.
Ley

.P..e)l

I. P.P.

P.P.

P.P.

774
954

1783
1204

A

$ 
$
$
$

$

$

$

$

2.340,96

695,2»

862,56

103,40

$. 4.002,22

948.115,00
120.422,68

4.465,65
1.893,29

$ 1.074.896,62

ARTICULO F.— Apruébase 
supuesto confeccionado por 
General dé Aguas de Salta para la ejecución 

'■de la obra: “Mejoramiento del Sistema de Rie
go en Coronel Moldes” hasta un .moniq total 
de $90.397.42 - m|n. (NOVENTA MIL TRES
CIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON 
CUARENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NA 
OTOÑAL), para asegurar una eficiente y” racio j 
nal distribución del agua para riego en la ex- ,

Articulo 2T— Inscríbase en el Registro de Re
soluciones de la. .H. Junta de Administración y 
clévese al Poder Ejecutivo por intermedio del o
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, a sus efectos.—

Art.
se en el Registro Oficial y archívese

29 — Comuniques©, publiques’3-, insertes-

RICARDO J. DURAF4D
.Florentin Torres

Ee capia: 
Santiago Félix Alonso Herrero

Oí: Tal Mayo/ de Economía, F. y»O. Públicas

DECRETO 10239—E.
14 de 1954.—

SIENDO necesario realizar
Capital Federal,

Salta, Maye

oficial en la

ibernador de

gestiones de carácter

la Provincia

DECRETA:

ARTICULO
MARIO CAUTELLI, funcionario de Contaduría
General de ‘ a “ * ‘
tal Federal el

Autorizare al señor ALDO

Provincia a -ausentarse a la Capí 
dia 26 del éorriente mes, con el
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fin de realizar ante Poderes Estatales de la Na
ción, gestiones de carácter oficial — 
ARTICULO 29 —Fíjase como máximo, un pla
zo de 45 dias a partir de. la fecha indicada pre- 

,.Sedentemente, para que. el funcionario mencio
nado, . de término ra Ja .misión, encomendada.™ 
-. Art.. 3U — -Gpgixpique.sfe, publíqtie&e, insértese 
■arj ai Registro Oficial y archívtesa.

RWRBS-á. DURAND 
..• Hormtíss Torres-

Es copia.
Santiago Félix 'Alonso Herrero

Oficial .Mayor d<& Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N® 10240—E.
Salta, mayo 14 de 1954.—
VISTO lo solicitado .por la Habilitación de pa
gos del Ministerio de Economía^ Finanzas jy 
Obras Públicas,

 1ÍATO ifilBs MSÍ ' . BOLETÍN OFICIAD

dad al.articulo 16.de la Ley de-Contabilidad, y ‘ VAZQUEZ: EN EL ESCPpSP 2071 “W”, ‘JEN EL.
lo resuelto ..por el Consejo;de -Obras Públicas,

El Gobernador ’de la' Provincia

DE CRT T A :

ARTICULO 19!.¡—-. Apruébase el presupuesto, 
Cómputos Métricos, Pliego de - Condiciones ;y 
Especificaciones .de ,1a ¿obra: aC'opo- — Quile — 
Almona, confeccionados por Ja Administra cien 
•de. Vialidad.de Salta ?y aprobados-por la misma 
por Resolución ,N?1-4.399 del 7 de abril ppdo., 

cuyo importe total asciende a la suma de 
$ 1.765.067.87 (UN MILLON SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL SESENTA Y SIETE? 
PESQS . CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS 
MGWM .(NACIONAL), aútorizándcse a la 
Administración de Vialidad de Salta a ejecu
tar la obra de referencia por vía administrati
va.—

-DEPARTAMENTO LOS ANDES) SALTA™EL 
DIA DIEZ DÉ SETIEMBRE DE 1953 HORAS

NUEVE Y ,TBEINTA—sLa Autoridad Minsra 
Nacional Notifica ?a los que? se -consideren. can 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro dél término de 'Ley, que se lia

. presentado el siguiente escrito con sus ano- 
iaciones y proveídos dice así: Sr. Delegado: 
General. Wehmer y Romualdo Vázquez, ambos 
domociliados -en- esta ciudad, calle Alvarada 
633, por nuestros propios derechos al Sr De
legado decimos: 1) Que sin perjuicio de dos

'trámites que deben, correr el exp. de cateo N° 
1921— del cual es titular el primero de. los 
nombrados, manifestamos Descubrimiento de 
una mina de “ORO” -2? -EL punto de maniíe» 
tación (P.M.). se' encuentra en terreno fiscal 
sin labrar ni cercar y dentro de los límites

El Gobernador de -la -Provincia 
DECRETA:

neral de la Provincia, a reforzar el crédito del 
Parcial 40 -(Viáticos y Movilidad) del Anexo C 
ARTICULO l9 — Autorizase a Contaduría Ge- 
Inciso I-. Principal a)l- Otros Gastos del pre
supuesto en vigor en la .suma de $ 20.000 
(VEINTE MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
a tomarse del ANEXO I- Crédito Adicional — 

-ARTICULO 2o.— Déjase establecido que en 
virtud de la transferencia dispuesta por el ar
ticulo anterior, la Orden de Pago Anual n*?  56- 
E, queda ampliada en lasuma.de $ 20.000.—

•- Art.. 3o — Comuniqúese, publiques^, insertes^ 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J6 DURAND
floreptín Torres

JEs copia:
- Santiago Félix Alonso Herrero
•'.Oficial Mayor de Economía, R y O. Públicas

DECRETO N? 10241_ E.-
Saita, mayo 14 de 1954.— 
F — ^’rnfe N° 1198 —A— 1954.—

!-• r®te expediente en el que. corren pre
• i ■e-t?. ?.'■ putos métricos,, pliego de condi- 
Roncs y especificaciones y ¡planimetría general 
:-rsYetados para la obra vial Copo — -Quiles - 
•’’> tneo;Puados por la Repartición del
• 'y ’.r •’r<‘- - es por elH. Consejo dej Adminis- 
•rVí> ¿c Vialidad de Salta, .por Resolución 
N 1.392 en fecha 7 de abril ppdo. y

CONSIDERANDO:

Que siendo dé urgente necesidad la inicia
ción de los trabajos de referencia, a fin de po
der incrementar el libre tránsito comercial de 
una importante zona agropecuaria, cumpliendo 
asi con uno de los objetivos fundamentales del 
29 Plan Quinquenal;

Que si bien la obra de referencia ’ por su 
magnitud, ha‘sido calculada en $ 1.765.067.87 
min. en la Ley de Presupuesto para el corriente 
Ejercicio se han destinado $ 300.000.— m¡n. 
suma en que se han justipreciado los trabajos 
a ejecutarse en el presente año, ya que su rea
lización total demandaría un periodo mayor de 
tiempo;

. Por ello atento a lo- solicitado por Admi
nistración de Vialidad de Salta, y de conformi- 

ARTICULO 29.— Previa intervención de Con
taduría- General liquídese & la ADMINISTRA» 

. CION DE VIALIDAD DE SALTA, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de S 300.000'.™ in|n. : (TRES CIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) t con imputa

ción .al Anexo II. Inciso III Capitulo III Titu
lo 3 Subtitulo A Rubro Funcional VI Parcial 
13 de -la Ley de presupuestos N9 1698(54. vigen
te a fin- de que con dicho importe abone los 
trabajos de la ebra que se aprueba per el arti
culo anterior,-a realizarse en el presente año.

Art. 3o — Comrmfque.se, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. -'

RICARDO J. DURAh’D
Flprentín Torrea

Es copio:

Santiago Félix Alonso Herrero
O-’c.cf Maynr d-e Economía;^ F. y O- Púb!^';.-

DECRETO N° 10242—G.
Salta, 14 de mayó de 1954.—

.DejieMG awatarse a la Capital Federar 
C.S. el Ministro de Gobierno, Justicia e Instru
cción Pública, don Jorge Aranda,

El Gobernados de la Provincia

DECRETA:

Art. T9_ Encárgase interinamente dé la car
tera de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú 
blica,al señor’ Subsecretario de la misma don 
RICARDO M. FALU, mientras tanto dure la 
ausencia de su titular el señor Jorge Aranda.-

/trf 2v — Comuniques©, publiques©, insertes 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND
Aranda

Es oopio • •

.Ramón FigueroaJ
^.te d© Despacho de. Gobierno, I é I. . Público

- ;£DICTgS^pg^MmS /

'N? 10739 — EDICTO DE MINAS: MANI- 
FESTACTO/N DE DÉSCUBRIMIENTO' - “MI- ' 
NERAL “ORO”' PRESENTADA POR LOS SE< 
N’pRES WEHMER. GERALD Y ROMUALDO 

del cateo arriba indicado debiéndose ubicar 
el PM. a 15 metros al Sud de Ja cumbre del 
cerro “INCA VIEJO” o -cerro “MINA WA", 
que se ubica con las -siguientes visuales cerro 
Nevado -Pastos Grandes, az. 0°. cerro Barran 
quillas, -az. 162?, cerro Ratones, cumbre Este 

a-z. -22299 cerro Nevado Pircas, az. 246ó -Quebra*  
da Aguas Colorada, az. 284? Quebrada Pascan*  
ra, az, 298-'?.— 3) La mina llevará el nombre 
de INCA VIEJO. 4) Se acompaña croquis $ 
muestra legal del mineral que ha sido extraído 
del PM. 5) Conforme a lo ordenado, en el wi.

116 del Código de Minería, solicitamos U cer
tificación correspondiente -de la presente 
nifestación de Descubijmiento y .-tal-steétó 
presentamos un original con sellado Nacional 
dé $ 2.— 6) Autorizamos a la Sta. nabina. Ro
dríguez domiciliada en -Córdoba 714 de .-jBata 
ciudad, para que.-tramite el presente expedienta

Gerald. Webiner-Romualdo Vázquez Rgeibide 
en Secretaria hoy diez de Setiembre de 115^, 
horas nueve y treinta—Outes—Salta, setiembre 
í8 de 1953.— Téngase por registrado el presento 
permiso de cateo solicitado por Gerald W$h~ 
mer y Romualdo Vázquez en el Departamento 
de los Andes’y por constituido domicilio legal on 

la calle. AWarado N9 633. Para notificaciones 
en Secretaria desígnase Jes días jueves- 
semana o siguiente hábil en caso fuer® feriad® 
con el duqlicado presentado pasé al Depártame» 
to de Minas para su ubicación -gráfica, én Íós 
planos oficiales.—Outes— Señor Jefe: Con la-g 
aclaraciones efectuada -por el interm&do

escrito de fs. 6, se ha inscripto gráficamente 
en el plano minero el punto de extracción 
la muestra de la presente mina;—Para ’ el «el» 
tornado- como punto de referencia Pampa Cié
nega. y se midieron 15.150 metros al Sud, P&m 
la ubicación precisa en el terreno el interna

do fija el punto de Descubrimiento a 150 -n®- 
tros al Sud, de la cumbre del cerro Inca Vie
jo o Mina? Vieja que se encuentra en la inte-- 

.sección de las siguientes visuales: a!-Nevad© 
de Pastos Grandes 0? al cerro Barraquílla» 
1629, a Ja cumbre Este del cerro Ratoné 222®, 
al Nevado de Pircas 2469,. a Ja Qúebrnd^ de 
A’guas- Coloradas.2.849 y a la Quebrada de Fas 
cuara'2989— según estpSr datos >q.ue -son dados 
por el interesada en escrito, de fs. 2; croquis- dé

16.de
Vialidad.de
lasuma.de
Comrmfque.se
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fs. 1 y aclaración de fs. 6, dentro de un radie 
de cinco kilómetros se encuentra registrada 

’la mina Soroche© exp. N9 1922—R—52, tratán
dose por lo tanto de un descubrimiento de 
“Nuevo criadero”, En el libró correspondiente

va das, la mitad del cauda} de las’aguas que na
cen en la Fracción. Oeste del inmueble ‘‘La Pa
leta” y mueren , en la Fracción Este de la cita-

de este -Departamento ha sido anotada esta 
manifestación de descubrimiento bajo el jiú- 
mero 365.— Se acompaña croquis concordante 
con el mapa minero.— Debe el recurrente ex 
presar su conformidad, si así lo estuviere, con 
la ’ ubicación efectuada.— Registro Gráfico, fe 
brero 3(954.— H. Elias. —Sr. Delegado: Sabi-

da propiedad y se utilizan para riego de ambas 
fracciones ubicadas en el Departamento. de 
Rosario de lá Frontera, de la Sra. ADELA SA
LINAS DE POSADAS-
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
Salta, mayo 14 de 1954.r—

é) 18(5)54. al 9(6(54.—

BA s.i.a. .privadas.
En cumplimiento 

de Aguas, se ’ hace 
150. año 54, del H 
han sido inscriptas 
Privadas, las aguas 
minados A. C. y D según planps utilizables 
para riego del inmueble “El Torzalito”, catas
tro 275 ubicado en Cobos, Dpto; de Generé 

: Guem.es, propiedad
Salta, 28 de di

ADMINISTRACION G^íERAL ¡DE

del Art. 183 i del Códice 
saber que por Resolución 
Consejo de |A. G. A. <. 
en*  el Catastro de Aguas 
de tres manantiales deno-

L del Dr. Julio; Díaz'WMm 
hiembre de 1954,

e) 29|4 al Mj5|&4'

-ha Rodríguez, por poder que consta a fs. I 
áel exp. 2071—W— digo: Que doy conformidad 
.á la ubicación gráfica de la .presente Manifes
tación de Descubrimiento y solicito se sirva 
qrdeñar la confección de los edictos para su i 
publicación en el Boletín Oficial.— Sabina , 

'Rodríguez,— Recibido en Escribanía de Minas < 
hoy trece de abril 1954 horas diez y veinte 
minutos, Mareo Antonio Ruiz Moreno_Abril

•’13|954-.— La conformidad manifestada a lo in
formado por el Departamento Gráfico, regís- 
IreBe en el Registro de Minas, fecho publiques©

N9. .10810 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de. 

Aguas, se hace saber que Amallo Vilca tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal de 5,41. 
1 scg. preveniente del rio Calchaquí, 9,5 Has.: 
del inmueble “La Cruz” catastro 355 Dpto . | 
Cachi» En estiaje tendrá turno de 36 horas enl 
ciclos de 16 dias con todo ©1 caudal de la 
acequia Grande»

Salta, mayo- 14 de 1954.
Mmmistración General de Aguas de Salta

e) 17)5 al 13)6)54

LICITACIONES PUBUCJB

* 1W3-EMPRESA NACIONAL, DB TRANS 
PORTES ;

FERROCARRIL RACIONAL GENERAL 
GRANO - í

Licitación Públca O.C. 70)54 Ax. 3 
de mayo de 1954 
deras en vigas y 
sados deben solicitar las aclaraciones selne es 
ta licitación.

— 14 hs. Adquisición de M» 
rollizos del País. — Lo» izU$r*

.. edictos en la forma y término que establece*  
el art. 119 del Código de Minerías, de acuerdo 
con lo dispuesto por Decreto 4563 del 12 de Se» 
Siembre de 1944. Coloqúese aviso de citación ei: 
el Portal

• • ' ouese- al
de' la Escribanía de Minas y notifí-

Sr. Fiscal de Estado.— Marco Anto

CITATORIO
ELISABETH 

y a. priv. de
C. D. DE 
pag. 72—2 
Código de

LA ADMINISTRAOKW 
e) 14 al

^9 10800 MINISTERIO DE¿ INDUSTWA Y
COMERCIO DE

Moreno. En 19 de abril de 1954, se 
registró lo ordenado en “Registro de 
N® 2, fs., 257)60, y a despacho.— Marco Anto
nio Ruiz Moreno. En 19 de Abril 1954, notifí- 

al Sr. Fiscal de Estado R. Maioli —J. A.
.Fernandez.— Lo que se-hace • saber a sus efec
tos— Salta, Abril 27 de 1954.

” '’ e) 29(4 10 y 19)5(54

nio Ruiz
Minas

EDICTOS CITATORIOS
N*  10813 — EDICTO CITATORIO REF: Expte 
1930(51. En cumplimiento del Art. 183 del Có 
digo -de Aguas, se hace saber que por Resolu
ción n° 223-54. del’ H. Consejo de la A.G.A.S. 
ha sido inscripta en el catastro de aguas pri-

N« 10746 EDICTO 
HEF. Expte. 2428|53. 
IJLOTD D AVÍES s.o.

A los efectos establecidos por el
Aguas se hace saber que ELISABETH C. D. 
DE LLOYD DAVIES tiene solicitado otorga
miento de concesión de agua pública para irri 
gar con caudales de 29,22 y 25,01 l|seg. a deri 
var de los ríos El Tala y Cadillal, con carácter 
temporal eventual y temporal permanente, 
55,6600 y 47,6500 Has. respectivamente, del in
mueble “El Brete” catastro 131 y 132 del Dpto. 
La Candelaria. Asimismo, tiene solicitada ins
cripción de aguas privadas de tres vertientes 
que nacen y mueren dentro del inmueble men 
clonado.

Salta, 3 de mayo de 1954
Administración General de Aguas de Salta 

e) 4 al 24(5(54.

la nación! yaóimm».
PETROLIFERO^ FISCALES j (E.NM.)

ON PUBLICA, YS. N®

EDICTOS SUCESORIOS

’' N9 10820’ — Luis R. Casermeiro, interinamente 
a cargó' del Juzgado de Ira. Instancia Ira. Nomi 

’ nación en lo Civil y Comercial, declara abierto 
el juicio sucesorio de Martina Far-fán o Martina 
Gómez de Farfán y cita por treinta dias a in
teresados.

’ Salta, 13 de Mayo de 1954.—
” ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escri

bano Secretario
e)18|5 al 1|7[54.

N? 10819 — SUCESORIO. — Luis R. Caser
meiro, Juez de la instancia 2a. nominación en

LN 10729 — EDICTO CITATORIO:
’EP: Expte. 3474(53.— JULIO DIAS VILLA I

SECCION 'JUDICIAL

lo civil y comercial, declara abierto el juicic 
sucesorio de Pedro, Pedro Adolfo o Adolfo Li- 
nares y cita y emplaza por treinta dias a los 
interesados.— Salta, 14 de mayo de 1954.— 
Aníbal Urribarri Escribano Secretario

e)18|5 al 1)7)54.—

N° 10-317 — SUCESORIO.: El Sr. Juez de Ter
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza a, herederos y acreedores de con 
LEONARDO SEVERO AZURMENDI o LEO
NARDO AZURMENDI y de doña AGUSTINA 
MURINGER DE AZURMENDI, para que den
tro del término de treinta dias comparezcan

LICITACD
‘Llámese a Lúitación pública por el iérmiue 
de 10 dias a c< 
para la contratación 
la construcción 
tación para- el 
neral Moseoni 
tuara on la Administración del 
pamento Vespucio, el dia 28 i de Maye ét 
a horas 
“Los interesad*  
drán dirigirse
(Oficina de Compras), Campamento Vespuéía 
donde puede] 
de la Licitación previo pago de la su»*  
$ 27,50 m|n.
Ing. Armando Ventuimi Administrador

ntar desde el día 15 de
de mano de obra para 

de una enfermería y casa 
Médico en la, localidad de G«- 
(Salta), y cuya apertura se

‘Norte, CM»

11”.- .. J
os en presentar propuestas 
a la Administración de

ser adquiridos los doeuraeaiaí

e)14|6|54. al 31]5|54.

a*  hacer val 
dé 1954.— 
GILBERTI

sr sus derechos— Salta, mayo 17

DORADO Escribano Secretario , 
e)18]5 al 1|7¡|54.—

SUCESORIO:; El Juez de PrimeraN? 10815 —
'Instancia (Cuarta Nominación: Civil y Comer
cial cita y
y acreedor ?s de don FRANCISCO MASCIA- 
RELLL—
Waldemar

‘mplaza por treinta dias a herederos

Salta, 17 de M^ayo de 1954.—
A. Símense Escribano Secretario 

e)18|5 ál 1|7|54.—

N? 10796
El Juez

■ - EDICTO SUCESORIO:
Dr. Luis R. Casermeiro, cita por train

Guem.es


SALtX MATO 10 DS ÍSMPÁG/ mg

ta días a herederos y acreedores de NIEVES 
■APAZ A de.SAJAMA y DELISIA S A JAMA.

Salta, mayo. 6 de 1954 •
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 14(5 al 21|6|54

10795 — EDICTO SUCESORIO:
• El’ Juez Dr. RODOLFO TOBIAS, cita por 

treinta dias a herederos y acreedores de HUM 
BERTO AMADEO MACORITTO.

Salta, abril 28 de 1954
e) 14|5 al 29|6|54

í N? . 10793 — SUCESORIO: El doctor Oscar 
P. 'López, Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial de la Pro 
vincia, cita por el término de treinta días a. 
herederos y acreedores de MARTIN MARTI— 
NOS, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto Edictos en “Boletín Oficial” y. “Foro 
Salteño”.

> Salta, abril de 1954 
MANUEL A. J. FUENBUENA-Escribano Secre
tario.

e)13|5 al 28¡6|54

N? 10792 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ter 
cera. Nominación en. lo Civil y Comercial cita 
y ; emplaza, a herederos y acreedores de don 
PABLO MESPLES p PABLO LAHARGOUETTÉ 
DE MESPLES y de doña ANA MARIA COUR 
TADE DE MESPLES,, para que dentro del térmi 
no de treinta días comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Salta, Mayo 12 de 1954.
É. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

el 1315 al 28|6|54

. N? 10784 — SUCESORIO: El Juez de 1? 
■Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Co
mercial de la Provincia, cita por treinta dias 
& herederos ó acreedores y a quienes se conside 
r@n con derecho en la Sucesión de DN. JOSE 
LÁRDIES ó JOSE LARDIES Y PASCUAL.-

Mayo 10|954:
- 7r "TRRIBARRI Escribano Scretario

e) 11|5 al 24i6ib4

— Edicto Sucesorio
El Señor Juez de 1? Instancia 3? NominacLm 

T‘ ' T ^■'■-ígs cita por treinta dias a he
rederos y acreedores de Don Ernesto -Mosca- 
Salta, Abril 11 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO— Escribano Secre
tario.—

e) 5|5 al 18í6-|!54.—

K9 10.761 — Edicto sucesorio—
MI Señor Juez de 1° Instancia 4a. Nominación 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de Don Andrés Montivero.—
Salta, Abril 11 de 1954.—
WATOEMA-R A. SIMESEN— Escribano Se
cretario_

' • e) 5|5 al 18|6(54.—

N° 10.760 — EDICTO SUCESORIO —
SI Señor • Juez de 1? Instancia 1<? Nominación
Dr. OSCAR P. LOPEZ cita por 30 dias, a he

rederos^ y acreedores- de Don TORIBIO VEN- 
TECOL.—
Salta, 2 de Abril de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escri
bano Secretario.

' e) 5|5 al 18|6|54.—

N? 10.7S9 — EDICTO SUCESORIO —
El Juez de F Instancia 4a. Nominación C. y -C.. 
&ita pcir treinta días, a herederos y acreedores

ANCI8CO SFARCIC, bajo aperci-mmici; 
to de ley.— Salta, de Abril de 1954 — 
WALDEMAR SIMESEN— Secretario.—

e) 5|5 al 18j6|54.—

LP 10753 "Por disposición dél señor Juez en lo 
Civil y, Comercial a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación. doctor Luis R. Casermeiro. se'ha 
declarado' abierta -la sucesión de don Manuel 
Muñoz Navarro o Manuel Andrés Muñoz Nava
rro o Manuel Muñoz.
Salta, 5 de . junio de 1953. -
ANIBAL. URRIBARRI Escribano Secretarle

: e)4|5 .al 16|6]54

N? 10752 Jorge L. Jure. Juez de la. Instancia 
en lo Civil y Comercial, de 4&t. Nominación. 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de don JOSE MARIA DECAVI. Edictos El Fo
ro y Boletín Oficial.

IWALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 
| Salta, 30 de marzo de 1954.

e)4]5 al 16|6|54.

• 10743 — EDICTO SUCESORIO:.
: El señor Juez de Primera Instancia Primer^ 

Nominación en lo Civil y Comercial Dr. OSCAR 
F TA1PEZ, cita y emplaza por treinta días., a 
herederos y'acreedores de Don SATURNINO 
MARñ'LNEZ,
Wiibano Secretario: ENRIQUE GILIBERTI 

DORADO. — Salta, abril 29 ;de 1954 §
e) 3|5 al 15]6|54

1074y — EDICIO SUCESORIO: El Jue¿ 
de 1-rín era Instancia en lo Civil y Co&f@tal 
Cuarta Nominación cita por treinta días a he 
cederos y acreedores de CANIO NOTARFRAN 
CESCO. Salta, Abril 30 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Secreta 
rio

e) 3¡5 al 15(6(54

N9 10734 SUCESORIO:
Juez de Segunda Nominación en lo Civil y 

Comercial cita por treinta, días a herederos y 
acreedores de SARA MARIA o MARIA SARA 
GONZALEZ y MARIA SANCHEZ DE GONZA 
LEZ, Salta ,abril 29 de 1954 — ANIBAL URRI 
BARRI.

e) 30(4 al 11|6¡54

• ' '. BÓÉBTIH OFieíM ;

Ne 10721 .EDICTO. .SUCESORIO: El JWM 
primera Instancia pn fe Civil j'Comercial 'Cw 
ta Nominación, cita por tafeta/días «¿herede
ros y. i acreedores de JACINTA" AQUTN0 DE 
CARDOZO.— •

- Salta, abril 22 de 1954.— . .
* o ©)■ 27¡4 al 9|<54„—

N<? 18710—. SUCESORIO ,
El Señor Juez de Primera Nominación4 Civil, y 
Comercial-cita por treinta días a herederos y 
acreedores de CÁRMEN PAGES D3É GOLL. 
Salta Abril de 1954.— Manuel A. J. Fueswue- 
na, Secretario.—

e) 29 al 7 ^|54

N? 10706 EDICTOS SUCESORIOS: Él señor 
Juez en lo- Civil y Comercial dé Primera Ins
tancia Tercera Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores, de don DANIEL BA- 
RRIONUEVO, por el término de treinta dísak-

• Salta, 8 de Abril de. 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escriban©

e) '«

N» 10701 — SUCESORIO: OSOA® P. £©- 
PEZ, Juez de Primera Nominación .mi Ci
vil, cita por treinta días a herederos y ¿¿ar
dores . de Dn. DOMINGQ MARTINEZ SAN
CHEZ.— Salta, 6 de Abril 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
no Secretario.

e) ¿1|4 aH '

$
N<? 10700 — OSCAR P. LOPEZ, Juez ®n .fe 

Civil y Comercial, a cargo del JUÉgad© 
Ira. Instancia Ira. Nominación, cita y 
za por treinta días a herederos y acreMw® 
de María Josefa Puentes^— Salta, 9 de 
de 1954.
MANUEL A. J. FUENBUENA EseriM^
«retarle.

e) 2^( al

N° 10698 — SUCESORIO: El señor Ju®g da 
Primera Instancia Segunda Nominación x® 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de BENEDICTO ¡WBOSS 
bajo apercibimiento de Ley.— Salta, 3 de Mar
zo |de 1954.
ANIBAL URRIBARRI .Escribano Secretario.

e) >1(4 di 2|6|M

Ne 10686 — El Sr. Juez de Primera Tnst-an- 
cia Primera Nom. Civil y Comercial Dr. ©«car 
P. López cita y emplaza por 39 días a harne
ros y acreedores de Don FRANCISCO SA,N- 
GREGORIO.— Salta,. 9. de Abril de 1954. Se
cretario ; Manuel Fuenbuena (Interino) ■ 
Feria habilitada.

' ‘ - e) 19)4 al M|5|54

. t N°- 10672 .— ...EDICTO SUCESORIO: El ¿r.
Juez Civil de . 3ra. Nominación cita por 38

N° 10731 — SUCESORIO: El Señor Juez 
ce 4a. Nominación cita por 'treinta días a he* * 
rederos y acreedores de Félix Abam.— Secreta
rio: Waldemar Simensen. — Salta, 22 de abril 
de. 1954 . •

• . e) 29¡4 al 11|6J54
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días a herederos y acreedores de don: ANDRES 
o-xANDRES AVELINO GUAYMAS.

Salta, 11 de Febrero de 1954.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

e) 19|4 al
Letrado

31|5{54

■de Jujuy, continuando por dichas tWiWiS 
hasta el vértico Nor-Oeste punto de 
'LIMITES: Norte, finca San Andrés y 
Cruz y el lote fiscal N?—44, también 
do Origine; «Este, terreno fiscal N— 
Cabecera de Santa María y el Campe de W 
Monos o de los Muros, según el plaae o&te*  
tral de la Provincia; Sud, fines, te

. Santa María y Campo de los Monos e te les
/ N9- 10646 — EDICTO. El Señor Juez de Se
gunda Nominación en lo Civil y Comerciáq __ _____ ___ ______ ___
cita y emplaza por uremia dia-s a herederos T y la -finca Valla SjEorad^ a

i: ARTURO ¡SALVATIERRA 
¡N BÁSE El día 31- de Mayo 

horas en Deán Funes 167
L¿úSE, una balanza marca “Day 
N9 101925 y una cortadora de 

‘Alpine’7 modejo H. 37 ambas 
[o, las que se encuentran en

N9 1Q816 — POR: 
JUDICIAL — SI 
de 1954 a las 17. 
remataré, SIN B, 
ton1’ tipo 85 B. 
fiambres marca 
en perfecto estarí 
poder-del depositario judicial Sr. Francisco Suá 
rez, domiciliado m General Perón 134 — Ciu-

'■ y acreedores de don- FRANCISCO JIMENEZ c¡ 
FRANCISCO GIMENEZ o FRANCISCO GRB 

. GOBIO GIMENEZ Y COSA- o FRANCISCO 
GREGORIO GIMENEZ’ Y- COSAR. Habilita 
se la feria de Semana Santa.— Salta, ds 
abril de 1954.— ANIBAL URRIBABRI Secre- 

Lar lo
•e) S¡4 al. 19|5|64

, N9 10641 — SUCESORIO El Señor Juez d? 
Primera. Instancia, en lo Civil y Comercial >r

, .J@rge L. Jure .cita; y emplaza -por treinta dias 
a, herederos -y acreedores- de TELESFORO 
CHOQUE y FRANCISCA - SOTO DE CHOQUE 
Waldemar Siniensen.— Escribano Secretario 

e) 5|4|54 aí 19]5.|54

al Oeste, las cumbres ds las gerranita d«i 
,ba divisoria con la. Provincia ds Jujur- 
.. El señor Juea de la Caus» Dr. Luis R. «kv 
sermeiro, llama por 30 días msdianlB 
que sa publicarán en el Boletín Oficial y dia 
ri© Norte, # todo*  lo*  que m eonsiderca 
derechos sobre el inmueble iMdiyidufdie»*u,  a. 
jo .apercibimiento de eontinúares el trámite de 
Juicio sin su intervención., 
ANIBAL UBRIBARRI Escribano Secretario.

e) 26(4 al

ciad, donde pueden ser revisadas por los inte
resados.— El comprador entregará el treinta 
por ciento del p:
mismo Ordena- Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominac
go “Preventivo --
S.A. Industrial y
lio Suárez.— Comisión de arancel a cargo deJ 
comprador.— Ecictos Boletín 0ficial 
Salteño y Diarii

•eeio de ventaj y a cuenta de)

ión C. y C. en juicio: Embar- 
Banegas Hños. y Cia Ltda.

Comercial vs. ¡Francisco y Ati-

y foro
Norte 2 publicaciones.— 
e)18|5|54. al' hl|5|'54.—

N?

REMATES JUDICIALES

.-N9’ 10639 — SUCESORIO. El Sr. Juez’ dé 
-Primera Nominación cita y emplaza por trein- 

■ ta días a herederos y acreedores de HELIA
PARA BUIZ DE OAST1ELLA o .de HELIA FA 
RÁ^RUIS ECHAZU DE CASTIELLA.— Sal
ta, ;-Diciembre 28 de 1953.
.ANIBAL ÜRRIBABRI Secretario.

e) 5p4|54 al 19l5|54

en

— SU0SBORI®. El Sr. Juez de 
.Segunda Nominación cita y emplaza por trein 

... ta él-fas a herederos y .acreedores de DANIEL 
«= ■ BURGOS MAxRTEARENA— Salta, Diciembre 

2S cls 1B53.
ANIBAL ÜRRIBABRI Escribano Secretario

■ ” e). 5|4|54 al 19[5|54

10837 — POR AISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — SIN BASE

dia 28 de Mayo de 1954, a las 17.30 horas 
mi escritorio —'Deán Funes N9 960-— ven

deré SIN BASE, dinero de contado y al. mejoi 
•postor, un Motor usado, completo marca FORD 
V - 8. de 85 HP, modelo 1935, reacondicionaao 
y con sus accesorios (Presenta rajaduras en 
el Bloek y en la tapa de cilindros), que se en
cuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Hipólito Villegas, ¡domiciliado en la calle Adol
fo Guemes ■ Ñ? - 337 - Ciudad, donde puede re 
visarse y de donde deberá retirarlo el adju
dicatario.— - '

N9 10814 — PQR MARTIN LEGUIZAMON 

 

JUDICIAL.— Máquina Fabricadora. de Soda.- 

 

-E1 28 de mayo|p. a las 17 horas en'mi escri

 

torio General tperón 3'23 por orden del señor 
Juez ¡de Primer 
en lo C. y C.

Dr. Horacio M

vs. l e hijos venderé sin base dinero 
máquina fabricadora de ¿Oda 

rico marca Aischamn en podei

Instancia Primera Nominación 
juicio Exhorto del señor Juca 

iel en expediente Pedro Memi „

Julio Simiki 
contado u 

con motor elé 
del depositario | judicial Julio Simkin e Hijos.— 
En el acto del 
precio de vent 
sión de arañe

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO-

Publicación edictos por cinco días Boletín Ofi
cial y Foro Salteño - Seña de práctica Comi
sión elcomprador.—- JUICIO: “Ord. Resc. Con
trato Compra - Venta, Fléming Miguel Cris
tóbal vs. Pal-avecino Andrés — Exp. N° 13.310|51’’ 
Juzgado de la Inst. OJO. 3a. Nominación.— 

■’-lta Mayo 19 dé 1954.—
e)19|5|54. al 26¡5|54.—

remate veinte por ciento del 
y a cuenta d^l mismo,— Conü-

1 a. cargo del comprador.—
e)18|5 al 28|5Í54r— •

. N9- 1Q718 — EDICTO: Se hace saber que s- 
presentó al- Dr. Arturo Martearena, por le 
Provincia de Salta, solicitando deslinde, men 

•■sura y -amojonamiento del-terreno fiscal que 
-se-'detalla

NJ 10804 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

El 29 de Mayfr p. a las 17 horas en mi escri

 

torio General ¡Perón 323 por orden de la Exma 

 

Cámara de P|az Letrada en juicio Ejecutivo 

 

Alberto Amadt vs. Rogelio Martearena venderé 

 

sin base dindro de contado dos animales va 

 

cunos, con característica y inarca en el embaí 

 

go respectivo ¡y un rancho ubicado en General 

 

Gilemes — depositario Judicial 

 

do Gral Guelmes. — Comisión 
cargo del coi

Foro Salte

á continuación, ubicado en el Dpto

Provincia de Salta, lote N9 70, cor 
-aproximada de veintiún mil hectá-

c de- Orán,
. superficie
. reas,- encerrada dentro del siguiente perímetro 

a., partir de su vértice Nor-Oeste, por las cum- 
)s que constituyen el limite Sud de la tin
gan Andrés y Santa Cruz hasta la vertien
do! Rio Acheral, luego sigue este Ri© hasfr-

ca
te

íesenbocadura con el Rio Santa
i luego este último rio -aguas arriba-, 

dar cpn la .prolongación hacia el Norte 
' linea que constituye el límite naciente 

finca Valle ‘ Morado ó Soledad, desde

María
•hasta 
de is 
de Is 
dsnde

hasta

Alberto Ama 
de arancel &N<? 10822 — POR MARTIN LEOTIZAMON

Judicial.— Campo en Chicoana °
El (12) de julio p. a las 17 horas en mi es

critorio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de primera Instancia Cuarta Nominación- 
en juicio Embargo preventivo^ Jorge de Atucha 
vs. Normando Zúniga venderé con la base de 
ciento treinta y dos mil pesos o sea las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal la pro
piedad denominada. Entre' Ríos y La Isla de dos 
cientas treinta y tres hectáreas ocho mil ciento mi escritorio] Deán Funes Í69, remataré con la ' 

nueve metros cuadrados, ubicada ■ base de SEI 
oii el partido de El Tipal, Departamento de TA PESOS 
Chicoana catastro n9 96 y comprendida den- • dera eléctri

cincuenta

cbniinua por esta linea hacia el Sud,
- ©i Rio Colorado o de Agua Blanca, para @on- ¡ 

tinuar luego por este • rio aguas arriba hasta ? 
las cumbres del Zenta., limite con la Prcvmcía

Go de los siguientes limites .generales: Norte, 
arroyo de Tart'an; Oeste, propiedad de Feli
pe Robles; Sud, antiguo cauce del rio Fulares; 
Este, propiedad de Nicolás • Estarcevich.— En 
el .acto del remate veinte por ciento del precio 

ver.+.í}, y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.—

e)19|5|54. al 5¡7|54._

OH: JOSE ALBERTO CORNEJO 
HELADERA COMERCIAL BASE

prador. 
o y B. O.

©) 17 al 28|5|54

N9 10808
JUDICIAL
$ 6.750.00
EL dia 7 de IJunio de 1954 a las 18.— horas, en

215 con compresor Delfar 161986
F. C. A. 1842, la que se encuentra

MIL SETECIENTOS CINCHEN— 
MONEDA NACIONAL, una hela- 

marca SANNA modelo 40 de 4

puertas N9 
motor D. 6
en poder d|el depositario ’ judicial Sr, Miguel 

 

A. Galle Castellanos domiciliado en San Juan 
619 — Ciud 
interesados.

ta por cientcj) del precio de ¡ venta y a cuenta del 

 

mismo.— Comisión de arancel a cargo del com- 

 

í piador Ordena Sr. Juez de primera Instancia

d,. donde puede ser revisada por lo 
El comprador entregará el trein-
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Primera Nominación C. y C. ep Juicio:, Ejeei? precio. Comisión de arancel por cuenta del com 
ción Prendaria J-Saicha, José.Domingo:vs. Ra 1 prador: Edictos:/Boletín Oficial y EL TBI 
Ía_eí Horacio. . " BUÑQ. .

e) 17 al 2915154' ‘ . ARTURO SALVATIERRA
----- ——-L. r . . Martiliero

./ ■-BOLETIM WI6IW

N? 10802 Por. ARMANDO. G. QRCE’i
- JUDICIAL. —/-Iliia máquina de ecribir i f_ .

.Él’28 de mayo de 1954 a ¿s, 11, en. Aly arado 
621, orden Juez de lo Civil y Comercial 8ra. 
Nominación, juicio “EJECUCION PRENDARIA 

BANCO' DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA SO 
' OíAL ys. MIGUEL ANGEL ESCUDERQ’'- r®“ 
matará, con base de $ 3.000.— m]n. Jiña- má 

quina de: escribir .marca Eclair N? 79584 de 
100 espacios Depositario Judicial: el demandado 
calle Leguízamón 437. 20% en el acto de| rema 
te, como seña y a cuenta del precio. Comisión 
de arancel a cargo del comprador^

' e)14 al 1§(5]54

iV?. 10799 —• Por ARMANDO G. OECl’ 
JUDICIAL .HELADERA. COMERCIAL 1 TUW

. . . TAS-SEN-BASE ' ‘ 7

EL DIA JUEVES 20 DE MAYO DE 1954 a 
las 19 horasen Alvarado 521 Salta, remataré

-SIN BASE dinero-de contado una heladera co
mercial 6 puertas marca “FRIGIDAIRE”- Serie 
374" Motor 33 565, ’ 3J3 N? 3 qué se encuentra 
en poder’de su depositario Sr|. Francisco Sua 
m Gral ¿Peion 134 — Ordena Sr. Juez de

Primera, Instancia en io Civil .y Comercial.Pri
mera, Nominación — - Juicio Ejecutivo “DELFIN- 
CANQÉpp ys. FRANCISCO SUAREZ” Pubü-- 
caeioiies Tribuno .y boletín Oficial - Seña, en. -el 
acto 20% — Comisión de arancel a cargo e@sn~ 
prador.

. - -.i/..’ e)14al 19|5|54' "

' ' -10794- JUDICIAL Remáte, por orU©n del
* JUDICIAL — BASE $ 31.066.66

El. día 7 de Junio de 1954 a las 17.00 hs. en 
Lerma 57 de esta ciudad, remataré con base 
$ 3-1.066.66 equivalente a las dos terceras par 
tes de su valuación fiscal, el terreno con casa

. sito en la-esquina, formada por las calles,-Gene 
ral Güemes y 25 de-Mayo,de. esta ciudad; seña 
tada con el N? 898 sobre la primera, con exten 
rk». ;14 me ¿ros 17 centímetros sobre la calle 
Gen eral Güemes, o lado. sud:. 11. metros 75 cen 
tímetros en su costado Norte; 15 metros; cuá-" 
rentá y cú..co centímetros sobre la calle 25 de

Maye ob lado Oéste; y 17 metros 60 centímetros 
en su costado Este, perímetro-que deducido, la 
ochava - forinada;<pn la- ‘ esquina, arroja una su 
perficie. der 165 metros cop 3- decímetros 2. Li 

- 7 mitando: J<prjLeK porn la. parcplp 22 de Dián Májl,
antes” de, María- Eugenia y María Crüz Orús:

Sud callé General Güemes: Este parcela;20 de 
Luis- Eayóin y. Peste?ll calle, 25 de Mayo. Título: 
Folio.§53 —.asiento 6 —. Libro-20 R. I> Capital— 
Catastro. 2£34 --r..Ordena Sr._ Juez 3a. Nomina

ción en lo C. y Comercial, en, autos Ejeeutitf© 
Mastrüleri y Moreno sociedad Résp. Ltdá. Us., 
Bonifacia Lá Mata. dé'Zuñiga. Carmen García 
de Zuñiga y Normando..Zuñig,a. En el acto 
del remate el 20% comp seña y a cuenta del

e|13|5 al 4|6|54.-

N*  iom — POR JORGE RAUL DECAVÍ: 
JUDICIAL

El día 4 de junio de 1954, a las 1G lloras., 
én mi escritorio, Urquiza 325, remataré'¡dos lo 
tes de terreno, contiguos, ubicados en esta ciu 
dad, Calle Cerrillos' (Paraje San Cayetano) cu 
yes -títulos se encuentran registrados al folio 
273, asiento 1 del libro 121 del R. de I. de la 
Capital..

ler. Lote: BASE $ 866.66, equivalentes a las 
dos. terceras partes de su valuación fiscal. Mi 
de 8,8o mts.'de frente por 26 mts de fondo, 
que hacen una superficie > de 228 metros con 
80 decímetros cuadrados. Partida*  17 135; Sec 
@ióji “M”. Maszána 3, Parcela 4¿.

2do. Lote: BASE $ 1.400. ~, equivalentes- a las 
dos terceras partes. de /su'‘Valuación fiscal. Mi 
de 8.80 mtv. de frente por ?6 mts. de fondo 
que. hacen una superficie de 228 metros con 
80 decímetros cuadrados. Partida: 17.135, Ser 
ción “M”,. Manzana .3, Parcela 12.

Ordena: Sr. Juez C. C. de la. Inst. y 3a. ’Nom. 
en- autos “EJECUTIVO VELAZQUEZ HERMA 
NOS VS, NORMANDO VILLAGRA.”
Edictos en ‘-Norte* 7 y Boletín Oficial”.
JORGE RAULb DECAVI -(Martiliero)

.... ” • ■ - . e) 13(5 al 4|6|54

N? 10786 — POR ARMANDOLO. ORCE: 
JUDICIAL Lote de Madera en Rpyo‘*Nogar

SIN BASE: • •

El día JUEVES 20 DE MAYO DE 1954 a 
las .18 poras, enLmi Oficina de remates calle 
IJ/ara-üo 512 Salta,, remataré SIN BASE di- 
n&r¿- .de contado, un lote de 97 piezas en ra
ye de n^adera -de nogal calculadas en 40 mts. 
rr/ás, o menos,-las -que se encuentran en poder 
de su depositario judicial Sr. José Catania Me

donde pueden ser revisadas.— Ordena Sí. 
Jv.ss de Primera Instancia en lo Civil y Comer- 
|ial. Tercera’ Nominación ‘ juicio ejecutivo 
‘CATÁNIA JOSE. vs. NAZARIO ALEMAN” 
exo. Ñ? 14114|52.— En el acto del remate 30% 
a cuenta del precio, de compra. ‘Publicaciones.

Foro Salteño y Boletín Oficial.— Comisión de 
¿Arancel a .cargo del comprador.
ABMANDQ, G. ORCE Martiliero.

0)111 al 20|5|54. . .

m 1|7¿8 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS.. 
JUDICIAL —' INMUEBLE -~EN LA CIUDAD
M día Jueves 3 dé junio de 1954, a las 18 ho 

, ®n 20 de Febrero 12 remataré CON BASE 
de $ 3.000.— m(h. lias’ dos. terceras partes de

del dominio privado que nace en la finca' 
—canales-. de - riego — 2 represas — potreros 
alambrados — 8 estufas para secar tabacos 
casas para peones; — casa- principal con todas 
las comodidades--r- agua corriente y.luz eléctri 
ca — galpones dependencias para maquina, 
rías y herramientas — Estación Osma F. C. N.

G. M. B. dentro de la finca.
Títulos de/dominio-inscriptos a folio 97, asien 
to 1,. Libro:3 R. 'I.-xde la Viña.— Catastro 426. 
Gravámenes: Hipotecas en ■ 1er. üérmino - a favor 
de El .Alazán S. R. L. por $ 5'9.233,97 mjn — 
Excluidos del remate: Herramientas; maquina

Ordena.: -Sete- Juez de Cuarta-Nominación 01 
vil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO — EL 
ALAZAN S. R. L. VS. BONIFACIA LA MATA 
DE'ZUñIGA” Exp.. 17238(953.— En el acto del 
remate el 2.0% como seña a cuenta de. precio; 
el saldo una vez aprobado el remate.— Comí- 
rías, muebles y semovientes.—

sión arancel a cargo del comprador.— WAL 
DEMAR SI-MESEN. Escribano Secretario—

.. e]30|4 al 11(6(54.—

N® 10787 Judicial y
Por Luis Alberto Davales

REMATE /DE IMPORTANTE- ESTABLECI 
MIENTO RURAL — FINCA Y-ESTANCIA OS 
MA Tierras óptimas para el cultivo de tabacos

BASE .$ 293.333.32 m|n. El día 11 de junio de 
1954, a horas 18 en calle 2.0 de. febrero 12, remata 
re con base de $ 293.333.32 m|n. (las dos terceras 
partes de la valuación fiscal) Ja finca “Osma 
P "San José de Osma”, ubicada enel Dto. de
Eva j/erón (antes La Viña) con. superficie de

7.757 "has. 4.494 m2. según mensura judicial, hmi 
te al norte con arroyo Osma y camino nacional 
que conduce a Chicoana, este finca "“El Retiro” 
&e.Guillermo Villa, sudeste con fincas “Hoyadas” 
*y Alto del Cardón” de Juan López y oeste con

cumbre que la separan de ‘•‘Potrero de Días1’ 
de El Alazán. '350 hs. cultivadas con riego sufi 
■cíente, posibilidad de culttivo y riego 600 
campos de pastoreo — abundante monte — 
la valuación fiscal), el. inmueblé consistente en-

un lote de terreno ubicado en esta Ciudad en 
la esquina de las calles Catamarca y Pasaje 
Del' Sol, señalado como lote 37 en plano N*  
2=33, con Extensión: 12 metros 92 cmts. sobre . 
©alie Catamarca; 87 Sobre Pasaje Del Sol 35

mts. 85 cmts.; En el costado Sud, 34 mts. 87 
@mts.; ;y en el Costado Este, 11 mte. 67 ctmi. 
Superficie: 433 mts. 2 con 2 dcmts2. dentro de 
los siguientes límites. Al Norte, - Pasaje Del 
Sol; sud, lote N<? 72; Este, Lote N? 79; y Oeste 

calle Catamarca. Títulos de dominio, inscriptos 
a folio 2.31 as. 1, del Libro 80 RJ. de la Cap. 
Nomenclatura catastral Partida 9366, See. D, 
Manz. 54b, Pare. 16. — Ordena Sr Juez de Se 
gunda Nominación Civil y Comercial, en au- 
’o^s: “EJECUTIVO — PEDRO •RET^UZART
VS. TEODORO CHOQUE” Exp. 2Í.000|953.—

En el acto del remate el 20% como seña a 
eúenta del precio. — Comisión arancel a cargo 
del comprador.

e) 30(4 al 20(5(54

N^ 10688' — POR MARTIN LBGU^ÍAMON 
JUDICIAL Balanzas BASE $ 8555

El 3 de mayo p. a las 17 horas en mi
torio General Perón 323 por orden del 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominaclés 
en lo C. y C. eñ juicio Ejecutivo prendaria 
Andrés Pedrazzoli vs.- Miro J. Nicolopulos, vem



• BOLETIN OhCIAL. ■ ..... .. ...

doré con la base de $ 3560 DOS BALANZAS 
SW AUTOMATICA MODELO B. MARCA 
ANDINA, de quinientos kilos de capacidad eu 
poder del depositario Judicial Andrés Pedia- 
ssoli en. General. Perón-312.— En el acto 'de) 
remate veinte por ciento del precio de venta 

cuenta del mismo — Comisión de arancel 
a del comprador. ;

e). 20J4 al 315154

N? 1G665 — POR FRANCISCO PINEDA
- _ ~ JUDICIAL . DERECHOS Y. ACCIONES 

; Por ; disposición, del Juez de Primero 
en lo. Civil, y. Comercial Segunda No- 

Miración y de conformidad a lo resuelto en 
. “safcr ERAMELO. CORREA Vs. SOCIEDAD 

. yjMKRA GUFRE DE EXPLOTACION EXPLO 
&p. .N^-2e§75|53, el día Lunes 31 de 
1954, a horas 19 en mi oficina de 

£f wlle General -Perón 208, Salta, rema-
base de $ ’6;667¿— (SEIS MIL SEIS» 

...CANTOS SESENTA • ¥; SIETE PESOS

-• wíá; mw i&.ss .

equivalante a las dos terceras partes de su 

valor de compra, las 35 acciones del Sr. Argen
tino Excequieb Freytes Casas sobre la Mina 
ELVIRA, situada en el “Pueblo y. Campo Co
lorado1* lugar denominado San Gerónimo Vie
jo. Departamento de la Poma, Prov. de Salta, 
Títulos inscriptos F. 4. Libro 2. R. Minas de 

la Delegación Autoridad Minera Nacional de 
Salta,—, En el acto del remate el importe in
tegro de la subasta.-— Publicaciones:. “Boletín 
Oficial” y Foro Salteño— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

N9.. 10809 — EDICTOS
Se hace saber que: “SEDERIA LA ROSITA

S. B. L. vende la sucursal N9 1 Tienda San 
TA LUCIA’ sita en Florida 135, Salta a BU 
BIN LEVIN y SENDER OLBERSTEIN. Oposi 
clones de Ley ante Dr. Manofi Eva Perón 753, 
domicilio legal de las pactes.

Je) 17 al 29|5|54

NL.10798 Transferencia de negocio y consta 
tución de sociedad.

Por cinco dias se hace saber que el señor 
Isidro Gareca^. domiciliado calle Dr. Adolfo Gue 
mes 55, transfiere el negocio establecido en ca 
lie España 311 de comisiones, consignaciones 
y representaciones de mercaderías de toda clase 
ganado y frutos del país, a la -Sociedad Ga- 
reca es Cía”. a constituir con el señor Julio 
Alberico Santillán, domiciliado calle España 
1168. —■ Oposiciones ante esta Escribanía, Bal 
caree 21. — -Salta, mayo 13 de 1954o— Ricar
do R. Arias.

e)14 al 2Ó|5|54

Francisco Pineda Martiliero.

del 9|4 al 24|5|54

CITACIONES A JXHCKM

Nv ..-10723 — Ramón S. Jimsnos Vocal de k 
Exma. Cámara de Paz Letrada Secretaría Er
nesto Raúl Ranea, cita y emplaza por veinte 

días a D. José Cayo para que conteste la de-

?J RAÚ1795

manda por cobre de pastaje que le ha Pro
movido D. Ñolas eo Echenique, ¡ bajo aper^iM-.
•miento de nombrarle defensor .4- ©sdta, 28 de

Abril de 1954. ?

ERNESTO RAUL RANEA Secretario.

INSCRIPCION DE

MA R T IL L E R O

N* * S. * * * 9 10806
f..El secretario del Juzgado Civil y Com«reta¡

Tercera Nominación. CERTIFICA que doa

EDUARDO. FARACH se ha¡ presentado ante 

este Juzgado solicitando su inscripción de Mar 

tillero Público —- Salta, mayo 13 de 1954.
í •

E. GILIBERTE DORADO , Escribano Secretario
i

je) 17 al 19|5|54

SECCiONi COMERCIAL
Ea^»^22S2£ZSSESSSEE^EEZ!S^SE^fiEEESS3fiSaGaSffi^ZS^S»S=a3=SEa3SSffiB3B

HABSFSBHCIA DE NEGOCIOS’’

N9 10812 — Se comunica al comercio en Ge
neral que el Sr. Lucio Castaño y lá Señora Ca
rolina L. de Castaño han tranferido el Acti
vo de su negocio Bar y Heladería “Los Andes” 
sito en esta localidad, calle San Martín N° 156 
consistente en muebles y útiles, al Sr. Alberír 
Rallin.— Para oposiciones de Ley dirijirse a 
los vendedores, calle San Martín 156. Tartagal.- 

e)18 al 24|5|54.—

DISOLUCION DE SOCIEDADES

®O 10823. _ DISOLUCION DE SOCIEDAD
A ios fines legales consiguientes se hace saber 
que la Sociedad Comercial. Colectiva “B1ASU- 
TTI Y CAPISANO”, con Estación de Servicie 
de Engrase y lavado de Automotores con domi 
cilio en esta ciudad calle Pellegrini esquina San 
Martín tramita su disolución, en testa Escri
banía, tomando a su cargo el activo y pasivo 
el socio Señor Franco Carlos Capisano.— Opo
siciones ante el Suscripto.—
RICARDO E. USANDIVARAS Escribano. Na
cional Mitre N° 398

e)19|5|54 al 26|5|54 — •

N-' 10818 — SE hace saber que se ha presentado 
al Registro Publico de Comercio para su. Ins- 
•criüción el contrato de disolución y liquidación 
de la Sociedad “Carmagnola y Compañía”; Ha- 
ciend se cargo del activo- y pasivo de la misma 
el socio Juan Carmagnola con domicilio en la 
cpq.e Córdoba 534 de esta ciudad, y retirándose 
de la Sociedad la so-cia María Natividad Suarez. 
•Salta., mayo 3 de 1954.—

e)18 al 24|5|54.—

N9.. 10867 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se hace saber a los interesados que en este 

P.e^stro interinamente a mi cargo se tramita í del noribbrado escribano, en esta -ciudad, calle 
la disolución ae la sociedad Xaico, Sociedad Baleare e 
de Responsabilidad Limitada. — Oposiciones l 
ante el suscripto j

Sergio Quevsdo Cornejo
Uiq ¿iza 434

•Salta, !
¿) 17 al 31[W

N° 19797- DISOLUCION JDE SOCIEDAD 
Por' cinco ¿las Se tace saber que por retir» 
del socio Sr Alberto Clemente Fernandas, 
miciliado calle Santiago ^el Estero 125,
suelve la saciedad S<I. Gareca & Cia.” con Bftg» 
cío de con isiones, consignaciones y repréwH®- ' 
faetones ds mercaderías ¡de toda clase, 
y frutos cel país, establecido en calle
311, quedando todo el activo,,y pasivo de 
ciedad a < 
micíliado 
clones an
Mayo 13 de 1954. — Ribaldo B. Arias.

< argo del socio' >Sr. Isidro
calle Dr. Adolfo .¡Güemes 55. OpGMí-

i ;-e esta Escribanía, Balearé» 21 Saltfer

e) 14 al 20|5|54

VENTA DE^EGOaOS
N« 10811

A los.
saber por el término de cinco dias que se ha 
conveni 
chiam, 
dad de 
de las i 
mismo 
en esta
La- ven 
interver
Para cu alquier oposición ambas partes contra
tantes

— VENTA DE NEGOCIO — 
consiguientes «efectos legales se hace

ild o la venta, por parte de Chaud'y Kei 
Sociedad Anónima a favor de la soeie- 

> capital e industria “Dagum y Chagra”, 
existencia de la? casa de comercio en e) 
le mercería aj por mayor establecida 
ciudad en la baile Florida N9 224.— 

& se realizara*  libre de pasivo, con la 
.ción del escribano don Arturo Peñalva.

constituyendo adomicilio en el estudio

N9’ 376.— i
• e)18 al 24|5|54.—



SALTA. ¡Aso If ES UM

ASAMBLEAS

N? 10824. — CLUB UNIVERSITARIO DE SAL-
' TA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINA;

RIA La Comisión Directiva de! “Club Univer
sitario de Salta”, cita a los Señores Consocios 
Fundadores y Activos a la Asamblea General 
Extraordinaria a . realizarse el 31 de ma^o *¿e  
1954 a lag ?1 y 30, convocada según lo resuelto 
en sesión del 10 de Mayo de 1954, .para tratar 
el siguiente orden del día l9.— Lectura y apro
bación de las actas de la Asamblea General 
Constituyente.

*■ ■ •. ——> S ♦; ’O» . - ». "i,.. .

TALLEEffiS GRAFICOS

CARGCEL PENITENCIARIA

SALTA
1 H 4

2<?.— Consideración de los problema^. plantea
dos' por el incumplimiento de gran cantidad 

,-t. .. de Spcios a las disposiciones del art. 103 de los
Estatutos, Sociales, para resolver sobre su man- •.. . , - - ••• . • - ’
'tenimiento, suspeñción modificación o supre
sión.—
3o.— Modificación del art. 71 de los Estatutos 

'iV n- <1 ’ n < -
Sociales, estableciéndose que las citaciones a 
Asambleas de Socios se efectuarán por fija-

. ción de la convocatoria en el avisador del Club

SEfiflíH - Ayssts

circular remitida a? cada-' Socio y_publi|apjón 
por ,una vez en el ¡Boletín Oficial—
Salta, 12 de mayo dé 1954.—

ú
Hugo Espeche Presidente
Daniel ^Ov^^a^c^-Sécre’Urio

e)19|'5|54. al 26|5|54.—

AVIO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

mÉCCIGN GENSiM .fifi HUMA 

PRESIDENCIA DE LA, NACION

■ SUB_SECBSTAIUA DE WOMtóCWñf
8en auwSrosGS 1®b «jásaos ^ea s® fegas-^sw 

9! tagMÍQpaqitagg de los taggcoNM qg» < 
■gaSCIA SQPIAL .de Secrakwjc» d« j
■fe'SV&SÓE.

Ew <Sas&wt fe DIRECCION GENERAL DE-

SSCHÍMIM. D® TRABAJO Y PREVISOR 

.DIRECCION Gxcd. DE ASI&TENCM SOTA!.

. A LOS ^SCRIFrQRES

S» rtmieíde <Bé te» swB«ripeio®i®s ?tí -SOML 
W OFICIAL ¿«fasrás w Mswoife» «m «i W» 
d» su vsBcimianto.
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tomáis
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